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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Raí Don Alfonso [XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

EX PO S IC IÓ N
SEÑOR: En virtud de la autorización otorgada al Go

bierno por el artículo único de la ley de 20 de Marzo de 
este año, en relación con la base 8.a de las consignadas 
en dicha ley, se aprobaron y publicaron los nuevos 
Aranceles de Aduanas pór el Real decreto fecha 23 del 
mismo mes, señalando eí de Abril para la admisión de 
las reclamaciones que contra el texto y tarifas se for
mulasen, y atribuyendo al Gobierno la facultad de re
solver las que se presentaren, previo informe de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones.

Después de amplios y detallados debates, la citada 
Junta emitió su parecer en razonado dictamen respec
to á las reclamaciones recibidas en tiempo hábil, pro
poniendo las modificaciones del Arancel que resulta
ron necesarias y que procede aprobar, salvo en algu
nos casos en que el Gobierno ha tenido que separarse 
de la propuesta de la Junta por altas conveniencias de 
la producción y del comercio nacionales.

Así, pues, con estos trámites quedan cumplidos todos 
los que la ley señala para la reforma arancelaria, y, en 
su consecuencia, procede aprobar los nuevos Arance
les d é  un modo definitivo y publicar en la G a c e t a  las 
modificaciones ahora acordadas, á fin de que formen 
parte integrante de los precitados Aranceles de 23 de 
Marzo último, que habrán de entrar en vigor en 1.° de 
Julio próximo.

Al variar, como ahora varía, la legislación arancela
ria estableciendo nuevas clasificaciones, reduciendo al
gunos derechos y elevando otros, conviene’ determinar

de un modo claro, para el período de transición entré 
unas y otras tarifas, las: mercancías que han de aforar
se por los Aranceles hasta ahora vigóntes, y á cuáles 
han de aplicarse los derechos señalados en el Arancel 
que en 1.a de Julio próximo ha de regir. Además, para 
facilitar el estudio de las aludidas clasificaciones, para 
evitar la formación de expedientes por los errores in^ 
voluntarios en que los comerciantes incurran al pre-¿ 
sentar las declaraciones de las mercancías que han de 
aforarse por las nuevas partidás del Arancel, y pará 
quitar todo motivo de queja fundada en dificultades de 
interpretación de los preceptos arancelarios, conviene 
también declarar exentas de todo recargo ó multa du-i 
rante el plazo de tres meses á las diferencias en calidad 
que se comprueben en los reconocimientos de las mer- 
cancías comprendidas en las partidas cuya clasificación 
haya variado.

Por tanto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 da Junio de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A m ó s  S a l v a d o r *

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban de un modo definitivo los 

Aranceles de Aduanas publicados en virtud del Real 
decreto de 23 de Marzo de este año, con las modifica
ciones consignadas en el pliego adjunto, las cuales se 
considerarán como parte integrante del texto de aqué
llos.

Art. 2.° Los Aranceles así modificados entrarán en 
vigor el día 1.° de Julio próximo.

Art. 3.° Las mercancías procedentes de las naciones 
convenidas que, sin interrupción, sigan otorgando á 
los productos españoles las tarifas más reducidas, y que 
hubieren salido para España con fecha anterior al 1.° 
de Julio próximo, según conocimiento directo, talón 
del ferrocarril ó visado del manifiesto; las que estén 
pendientes de despacho, y las que disfruten del alma
cenaje á que se refiere el art. 110 de las Ordenanzas de 

i Aduraag, se aforarán, á petición de loe interesados, por

las tarifas del vigente ó del nuevo Arancel que sean más 
favorables.

Art. 4.° Las mercancías de las naciones no conveni
das que lleguen á puerto español ó Aduana terrestre* 
después de las doce de la noche del día 30 de este mes; 
las de las naciones convenidas que salgan del puerto de 
procedencia después de dicho día, y las que se hallen en 
los depósitos de comercio, sé aforarán por las nueva» 
tarifas.

Art. o.° Queda en suspenso hasta el 30 de Septiem
bre próximo la aplicación de los casos 6.° y 7.° del ar
tículo 306 de las Ordenanzas de Aduanas para las dife
rencias en calidad que se comprueben en los reconoci
mientos y aforos de las mercancías comprendidas en 
las partidas que figuran en los nuevos Aranceles con 
nomenclatura distinta de los vigentes.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento de este de
cretó.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Junio de mil 
novecientos seis-

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
i m ó s  S a l v a d o r *

MODIFICACIONES Y  ADICIONES
acordadas por Real decreto de 23 de Junio de 1906 al Arancel publicado en la G a c e t a  del 31 de Marzo último.

DISPOSICION CUARTA
Se adiciona esta disposición con el siguiente precepto: «Los vidrios planos tarifados en las partidas 31 á 33, si están te ñ idos, pagarán, además del derecho que tengan asignado en las referidas partidas, un recargo de 25 por 100 sobre dicho derecho.»

DISPOSICION SEXTA
Se adiciona el siguiente núm . 20: «Armas nacionales devueltas del extranjero, siem pre que las de fuegolleven g ra bados en los cañones y las blancas en las hojas, el nom bre del fabricante y el punto de producción.»

DISPOSICION NOVENA
E l caso 3.° de esta disposición queda modificado en la form a siguiente: «El algodón y el yute en ram a y los cueros sin  c u rtir , cuando sólo hayan sido descargados en un  p u erta  europeo, permaneciendo sobre los muelles ó en barcazas hasta la llegada del buque que haya de conducirlos á España, sin en tra r en depósitos ó almacenes, siempre que se ju s tifiquen estos extremos por medio de certificación expedida por la Aduana del puerto europeo, visada por el Cónsul español, y'que las expediciones vengan con conocimiento di- 

pecto.»
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Número
de

DERECHOS
FORMA Número

DERECHOS
FORMA

ARTÍCULOS UNIDAD Tarifaprimera. Tarifasegunda. de
adeudo.

de
la partida.

ARTÍCULOS UNIDAD Tarifaprimera. Tarifasegunda. de
adeudo.la partida Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1

CLASE PR IM ER A
PRIMER GRUPO

Mármoles, jaspes, alabastros y las demás piedras naturales ó artificiales aptas para ser labradas en tosco ó en trozos desbastados, escuadrados y preparados para darles forma, siempre que su grueso exceda de 20 centímetros................Mármoles, jaspes, alabastros y las demás piedras naturales ó artificiales, cortados en losas, tablas, escalones y baldosas, hasta 20 centímetros inclusive de grueso, sin pulí mentar.................... .................

o 113
otros aparatos semejantes, con ó sinadornos de otras materias........................Camas y otros muebles y utensilios de casa, de hierro ó acero, excepto la batería de cocina y los utensilios de casa hechos con chapa sin parte de otros metales, y las piezas componentes de los mismos...........................................................

Idem.

Idem.

32

40

27

35

p. n. 

p. n.

2
100 kil. 

Idem.

3

12

1*20

8

p. n* 

p. n.

116
117
118 
119

Herramientas con ó sin mango para aserrar, raspar ó limar........— Idem id. para perforar, cepillar ó cortar..................Las demás herramientas ídem id., cuyopeso exceda de un kilogramo..................Dichas, cuyo peso no exceda de un kilogramo .......... .......................................... ..

Idem.
Idem.
Idem.

50
25
20

50
25
20

p. n. 

p. n. 
p. n.

8 Cales de todas clases, cemento y puzolana (Nota.) ................ *....................................... Idem. 30 30 p. n.100 kil. 0*50 0*50 p. b. 120 Elásticos de hierro y acero hasta un m ilímetro inclusive de grueso, pulimentados, estén ó no cubiertos de otras materias, y los muelles de relojes que no sean de bolsillo.............................................

9 Las demás piedras y las tierras empleadas en las artes y en la industria, incluso el yeso en piedra ó en polvo. (Nota.). *. Idem. 0*20 0*20
r ’

p. b. Idem.

Kilogr.

100 kil.

75 75
o

p. n.

16
SEGUNDO GRUPO

Carbones minerales....................*.................. 1.000 k il. 3*50 3*50 p. b.
122 Agujas para coser y bordar, plumas, anzuelos, muelles y piezas de relojes de bolsillo, y objetos semejantes. (N ota.)..Batería de cocina y utensilios de casa en objetos hechos con chapas de hierro ó acero, sin pulimentar, estañar, galvanizar ni esmaltar .............................

23
TERCER GRUPO

Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mezclas de estos productos con aceites ó grasas anímalesó vegetales.......................... ..........................Bencina, gasolina y otros productos se- mej antes.............................. ..........................

125
4

60

3

45

p. n. 

p. n.

24 100 kil. 40 40 p. n. 126 Dichos en objetos pulimentados, esmaltados y estañados, incluso los de hoja de la ta .......................................................... Idem. 100 80 p. n.Idem. 60 60 p.m 127 Hoja de lata troquelada, litografiada ó pintada en hojas » ..................................... Idem. 40 30 p. n.

26
QUINTO GRUPO

Vidrio hueco sin teñir en botellas, frascos. damajuanas y otros envases, soplados ó moldeados, sin talla ni esmerilado de ninguna clase.(N ota.)................................. ..............

130 Cuchillos de mesa, trinchantes, navajas y cortaplumas y los cabos para los misinos........................................................... . . . Kilogr.Idem. 3 2 p. n.
131 Tijeras para costura y tocador............ .. 4*50 3 p. n.

100 kil. 

Idem.

7 7 , Tara: 20 por 100
Tara: Cajas,30 por 100; canastos y jaulas, 20 por 100

c 132 Alfileres sin adornos y las puntas de París, hasta un milímetro de grueso........ Idem. 3 1*50 P. Ho
c  28 j cristal y  medio cristal, sin teñir j \  sin grabado, talla ni decoradoj alguno, en objetos de todas cla-l ses, no especificados en otras partidas. (Nota.!..............................

55 40
: 134 Broches, corchetes, cadenas de menos de dos milímetros inclusive de grueso, hebillas y otros objetos semejantes, con ó sin parte de otros metales, para confección de prendas de vestir ......................... Idem. 1 1 p. n.

c  29 — teñidos, tallados, grabados ó decorados................................................... Idem. 90 65 Idem.
135 Dichos para uso personal, tengan ó no baño ó parte de otros metales, exceptooro ó plata............................................. Idem. 4 4 p. n.

e 42
SEXTO GRUPO

Chimeneas, inodoros, filtros, baños, tubos y otros objetos análogos de barro fino, gres, loza ó porcelana, empleados en la calefacción, en el saneamiento de las habitaciones ó como adornos en la construcción .......................... .............................. 100 kil. 30 24

136

141

Todos los demás objetos de quincalla no comprendidos en las anteriores partidas y las horquillas sin adornos.....................
CUARTO GRUPO

Cobre de primera fusión y el cobre, bronce y latón en torales, lingotes y objetos

100 kil. 50 50 p.n.

c 43 

o 44

Servicios de mesa, tocador y objetos semejantes de las anteriores materias, barnizados ó sin barni • zar, sin teñir ó teñidos ó estampados á un solo color . . . .  — con estampaciones de más de un color, pinturas, filetes doradosú otra clase de adornos............Barro fino, gres, loza ó porcelana en figuras, ñores, jarrones, relieves, floreros y adornos análogos....................................
CLASE SEGUNDA

PRIMER GRUPO

p. n. inutilizados................................................... 100 kil. 16*50 16 *50 p. n.

p. n.

p. n.

Idem. 40 30
Tara;Cajas ó barricas,

1 30 per 100; canastos ó jaulas, . 16 por 100

c 143 

c 144.

Alambre de cobre, bronce y latón desde 1 á 10 milímetros inclusive de grueso, sin recubrir de fibrastex tile s .........................................— dicho, de menos de un milímetro, ídem id ........................... ..
Idem.
Idem.

Kilogr.

Idem.

49
50

28*50
30

v 45 Idem.

Kilogr.

65 50 Idem. 155 Broches, corchetes, hebillas y otros objetos semejantes, con ó sin baño de otros metales, para confección de prendas de vestir ............................... ................. .. 2 2

r* **

p. n.2 2 p. n. 156 Dichos, para ueo personal, tengan ó no parte de otras materias ó baño de otros metales, excepto oro ó plata.................... 5 5 p. n,

47 Plata en alhajas ó joyería, aunque tengan perlas ó piedras........................................... Hectogr.

Idem.

r •< 1 ao QUINTO GRUPO
Aluminio y sus aleaciones labrados en objetos para uso dom éstico. . .— en otros objetos.............................Todos los demás metales comunes y sus aleaciones, labrados....................................

48 Oro, plata y platino labrados en otros objetos y en alhajas y joyería á medio labrar..........................................................
o
Q i AA

o
Q íáA

p. n. C IDO
e 164 179

Kilogr.Idem. 5
6

3
4

p. n. p. n.O OU o ou p. R. 100 kil. 75 65 p. n.SEGUNDO GRUPO Jr

53 Hierro y acero en barras-carriles de 25 kilogramos y más de peso por metro lineal......... ......................... 100 kil* 6
CLASE TERCERA

PRIMER GRUPO
54 — en ídem id. de menos de 25 kilogramos ídem id. y los de garganta para tranvías........ ............

— en barras de cualquier sección,sin pulimentar...............................
— en planchas pulimentadas, grabadas, galvanizadas, cubiertas de plomo perforadas, acuchilladas, onduladas ó que tengan otra labor, sin obrar, y las barras pulimentadas.. .................................

de ¿\J P» Ha 184 Colofonias, breas vegetales y demás productos resinosos semejantes..................... 100 kil. 6*50 5*25 p .P sl?  

p. b.

P- Kp, b.

c  55 
c 59

Idem.
Idem.

Idem.

7

8

i

5*60
6*40

1 o

p. n.

p. ü> 195
196

197198

SEGUNDO GRUPO
Colores minerales en polvo ó terrón, y los preparados con agua...................

—  preparados con aceite, barniz, colaó cualquiera otra sustancia, líquidos^ en pasta ó só lid os........Tintas para escribir.......................................
—  de imprenta y las cremas y betunes para el calzado.....................

100 kil.

Idem.Idem.

9

3040

7*50

2532
60 — en planchas estañadas, incluso lai hoja de lata, sin obrar ......................................... ....... j

10 p. EU Tara; Cajas, 10 por 100; i otra forma,.
Idem. 25 20 p. b .

Idem. 18 14 TERCER GRUPO

TERCER GRUPO
Alambre de hierro ó acero, desde cinco milímetros inclusive de grueso, sea cual fuere su sección, sin pulimentar ni baño de otros

T V j  A 4" A  1 A n

p .m 209 Ácido fénico, naftalina, creolina y otros antisépticos semejantes............................. Kilogr.Hectol.

100 kil. Idem.

0*6015

2*253

0*6015

2*253

n. n.
91 211 Aguas minerales.............................................. F* ■u* n n.

Idem.

Idem.

213

221

Alumbres, sulfato, cloruro y acetato de alúmina, aluminato de sosa, sulfato demagnesia y la kieserita.............................Cloruro de cal y cloruro de ca lc io .............

F*

p. b .1dT) b.
93 

€ 102

in ei8u .es ...............................................
—  de uno á cinco milímetros de grueso exclusive, esté ó no pulimentado ó con baño de otros 

metales, excepto oro ó p la ta . .  Tornillos y tirafondos hasta cinco m ilímetros inclusive de* grueso y sus tuercas v arandelas........... . . . . . . . . .Herrajes para puertas, -ventanas, carrua-í jes y muebles, sin pixí i mentar- ni con! parte de otras materias' no expresadas-
_  en otras partidas.........................
Dichos, pulimentados ó con mezclaotras m aterias........ ...... ...............................................................................Á " /
3peiuws econgvqjicas, estufas, caloríferos j j

9

!3

7

11

p. n.; 

P.n.

229232235
c 251 254

Lacre de todas clases . .................................Los demás alcaloides y sus sales................Sulfato de sosa, cloruro y carbonato demagnesia y sulfuro de sodio....................Parafina en m asas..........................................Perfumería con alcohol................................

Kilogr.Idem.
100 kil. Idem. Kilogr.

Kilogr.
Idem .

0*4015
0*75355

0*40
15

0*75304

F*p. n.p. n.
p. b„ p. b. n. n.

108

109 '
110 ]<

Idem.

Idem, 
Idem. |

4.5 ;

35
60

38

30
50

I
p. n.

p* n.
p. Ha

o 260 j 

c 261 |

CLASE C U A R TA
PRIM ES GRUPO

Algodón hilado á un solo cabo, en crudo, 
para tejer, del núm . 16 al 35 
inclusive. (Véase Disp. 4.a) . . .  — del núm. 36 al 50 ídem. (Idem
ídem}.

1 *25
vi*.

0*75
i I ‘¡»

p. n. 
p. n.Jr*
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DERECHOS
FORMA

de
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Numero

de

la partida

ARTÍCULOS UNIDAD

DERECHOS
FORMA

de

adeudo.

de
la partida

Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.

c  262 

c 263 

c 261

Algodón ¡del núm. 51 al 75 ídem. (Idem 
ídem)...........................................

— del núm. 76 al 100 ídem. (Idem
ídem)...........................................

— del núm. 101 al 125 ídem. (Idem
ídem).................................

Kilogr.

Idem.

Idem.

Idem.

2 ‘25 

2 ‘75 

3 ‘50 

4

1 ‘60 

2 ‘ 10 

2 ‘70 

3

p. n. 

p. n.

c 488

489

490 
c 491

Pieles cortadas en trozos para calzado ú
otros usos, aunque estén grabadas,___

Correas y cuerdas de cuero para transmi
sión, tubos y demás manufacturas de 
cuero ó piel para máquinas...................

P 1 Al Po no o o n  ni r\ tt 11 nLwn oyí nolo/í a vm4ii viaI

L
Kilogr.

Idem.

5

3
0 ‘05

3

2
0 ‘05

p. n.

p. n.
c  265 —-■ del núm. 126 en adelante. (Idem 

ídem)...........................................

p. n. ¿ lulüb uv vUJLLvJU y llvUJLv trJLL volaAlO H a lU r a l
— beneficiadas y las demás pieles de

íihrion v  íidnPTin pn PQffldn níifim al

la e m . p. n.

c  266 

c 267

Hilados de algodón de uno ó dos cabos, 
crudos, blancos ó teñidos, preparados 
para coser, bordar ó hacer á mano labo
res de punto. (Véase Disp. 5.a) ...............

Dichos, de tres ó más cabos, ídem id. 
(Idem id.)................... . ................. .............

Idem.

Idem.

3

3 ‘75

2

2 ‘50

P* u ' 

p. n.

508
511

dUi IgU j  CtuUl UU vil votUUv 11 elLU.1 dií
ó beneficiadas.................................

CLASE UNDÉCIMA
PRIMER GRUPO

Pianos de cola................................................
Teclados y mecanismos para todas clases 

de pianos, y las cuerdas y demás piezas 
para los mismos.................. .......................

Idem.

Uno. 

100 kil. 

Kilogr. 

Idem. 

Idem.

5

325

175

3

325

150

10

p. n.

SEGUIDO GRUPO

Tejidos de algodón, llanos y cruzados, 
crudos, blancos ó teñidos, que pesen 
desde 80 á 120 gramos inclusive el me
tro cuadrado, de 21 á 30 hilos inclusive
(36) (Véase Disp. 4.a) .......... .....................

Los mismos tejidos de algodón, que pesen 
menos de 80 gramos inclu
sive el m etro  cuadrado, 
hasta 20 hilos inclusive (36)
(Véase Disp. 4.a) ..................

■—  de 21 á 30 ídem id. (36) (Véa
se Disp. 4.a) .........................

Tejidos de algodón, llanos y cruzados, es
tampados ó fabricados con hilos teñi
dos, que pesen desde 80 á 120 gramos 
inclusive, de 21 á 30 hilos inclusive (36) 
(Véase Disp. 4.a) .......................................

p. n.

p. mC ¿ i o
515 Aparatos de óptica é instrumentos de an

teojo pára la astronomía, geodesia y 
topografía................................................... 10 p. n*

c  276
Kilogr.

Idem.

Idem.

Idem.

4 3 ‘50 p. n. 520

522

Relojes ordinarios de pesas, los desperta
dores y las piezas sueltas para relojes no 
comprendidos en otras partidas (57 y 58) 

Máquinas de reloj de pared ó sobremesa, 
estén ó no desmontadas y concluidas, y 
los cronómetros (58).................................

3

5

1 ‘50 

3 ‘50

r  *

p. m  

p. n.
c 277

4 ‘50 3 ‘75 p. n, 523 Máquinas para escribir y las piezas sueltas 
para las mismas.. . ................................... Idem. 8 8

Ir *

p. n.
C 281

6

5

4 ‘75 

4

p. n.

n n

525
¡SEGUNDO GRUPO

Dinamos, electromotores, bobinas de in
ducción, resistencias, trans
formadores, reguladores, cua
dros de distribución é inte
rruptores, hasta 400 kilogra
mos inclusive de peso, y las 
partes componentes de los mis
mos........................... .................

—  de 401 en adelante.......................
Cables y alambres para la conducción de 

la electricidad, recubiertos de fibras tex
tiles, con ó sin materias aisladoras, cu
yo grueso total sea de un centímetro en 
adelante.......................................................

c 300 Tules de algodón, lisos................................. Idem. 7 5
p. ii.
p. n.

Tí Tí

c  301 —  labrados, incluso el tejido de cro
chet y las puntillas de todas cla
ses ..................................................... Idem.

Kil.

9 ‘50 

1 ‘20

6 ‘25 

1 ‘20
306 Redes de algodón para caza y pesca y las 

hamacas de red de algodón.....................

p. u.

526 
c 528

100 kil. 
Idem.

Idem.

100
50

75
37‘50 

45

p. n. 
p. n.

307

CLASE QUINTA
PRIMER GRUPO

Cáñamo en rama y el rastrillado, incluso 
la estopa de cáñamo.................................

p n.

60

ir*

p. b.
100 kil. 10 4 tí. b . c 529 Los demás cables y los alambres, cuyo

grueso sea inferior á un centímetro___
Aparatos para telégrafos y teléfonos, con 

tadores eléctricos y otros semejantes, 
incluso las piezas sueltas para los mis
mos ..............................................................

o 321
TERCER GRUPO]

Tejidos de cáñamo, lino ó ramio, tengan 
ó no toda la urdimbre ó toda la trama 
de algodón, llanos ó cruzados, desde 21
á 35 hilos (36).............................................

Dichos, de 36 en adelante (36)....................
Dichos, tejidos labrados, desde 21 á 35 

hilos (36)....................................................

p*
530

Idem.

Kilogr.

Idem.

Idem.

150

3

120 

2 ‘50

p. b.

p/% . a i , 

p. b* n .  

p. n.
c 322 
c  321

Kil.
Idem.

11
14

8
9

p. n.
p. n.

531

534

Lámparas de arco voltaico y las piezas 
para las mismas, excepto los carbones. 

Bombillas eléctricas de incandescencia 
con montura...........................

4

13

2

8Idem. 11 7 p. n. 535

538

Idem. 

100 kil.

15

10

10

' 10

p. n.

p. b,

c 325 
337

Dichos, de 36 en adelante (36)....................
Redes de fibras vegetales, excepto algo

dón, para caza y pesca y las hamacas de 
red de dichas fibras..................................

Idem.

Idem.

15 

1 ‘50

10

1‘ 50

p. n. 

p. n.

— sin m ontura.....................

TERCER GRUPO

Maquinaria agrícola (60, 61 y 62)..............

C 393

CLASE SÉPTIMA
TERCER GRUPO

Tejidos de seda, de borra de seda ó de seda 
química, con toda la trama ó la urdim
bre de algodón ú otras fibras vegetales.

CLASE OCTAVA
SECíUXDO g r u p o

Papel continuo, blanco ó de colores, sin 
recortar, esté ó no satinado, has 
ta 20 gramos inclusive de peso
por metro cuadrado.......................

— de 21 á 40 gramos ídem i d ..............

p* J-L*
540
541

545

Generadores cilindricos de vapor (63)___
— multitubulares, los gasóge

nos y las piezas sueltas pa
ra los mismos (63)..............

Grúas fijas y flotantes y las piezas sueltas 
para las mismas (63).................................

Idem.

Idem.

Idem,

18

25

20

18

25

20

p. b .

p. b .

p. b>

cT396

c 397 
;398 

c  399

Idem.

100 kil. 
Idem.

14

45
31

11

35
22‘50

p. n.

p. n.
t). n.

548

550

553

Locomotoras hasta 35 toneladas de peso, 
las máquinas de vapor marinas, las lo 
comóviles y las piezas sueltas para unas
y otras (63).................................................

Motores hidráulicos y las piezas sueltas
para los mismos (63).................................

Máquinas de hacer calceta, hasta 70 kilo
gramos de peso, y las piezas 

^sueltas para las mismas (63 
y 6 5 )...........................................

—  herramientas usadas para tra
bajar los metales, las maderas 
ó las piedras, hasta 500 kilo - 
gramos inclusive de peso y las 
piezas sueltas para las mis
mas (63).....................................

—  de 501 en adelante ídem (63)... 
Las demás máquinas no expresadas y las

piezas sueltas para las mismas (6 3 ).... 
Cintas de cualquier materia para cardas, 

los peines y lizos para telares, las co
rreas de transmisión para maquinaria 
no tarifadas expresamente, y los anillos 
corredores para máquinas continuas de
ri i iqi'» Tt rio Inn/iQi»

Idem.

Idem.

Idem.

35‘ 20 

20

60

35,20

20

60

p, b . ' 

p. b.

p. b.
— de 41 á 50 ídem id. id ........................ Idem. 11 8 ‘75

p*
p. n. 556

— de 51 á 100 ídem id. id . .................... Idem. 31 22‘50
p*
u. n.

c  400 
401

— de más de 100 gramos.......................
Papel ordinario para empaquetar, sea ó no 

de pasta teñida...........................................

Idem.

Idem.

33

14‘50

25

10‘85

p* •
p. n.

p. n.

c  404
TERCER GRUPO

Papel blanco ó de color de cualquier peso 
recortado, el hecho á mano y el papel 
secante......................................................... Idem. 59 48‘75

p*

p. n.

557
558

559

Idem.
Idem.

Idem.

25
20

22

25
20

22

p. b.
p. tu

p b.

417 Dichos en otros idiom as........................... Idem. 13 10
p
d . n.

418
423

Estampas, mapas y diseños........................
Cartón y cartulina, sin labrar, de más 

de 500 gramos.............................................

Kil. 

100 kil.

2

18

1 ‘25 

12

p*
p. n. 

p. n. Kilogr. 1 1 p. m

CLASE NOVENA
ILilal y U.V LUI Cvl

CUARTO GRUPO

427
PRIMER GRUPO

Duelas de roble, castaño ó cualquiera otra 
madera ordinaria.................................. 100 kil. 0 ‘25 0 ‘25 p. b.

564 Armaduras de hierro ó acero hasta 1.000 
kilogramos de peso cada una para ca
rruajes de caminos ordinarios, con ó sin
m otor..................................... .....................

Dichas, de más de 1.000 kilogramos . . . . .  
Cajas de madera en blanco ó sin concluir

80
100428

429
Traviesas para ferrocarriles.......................
Postes y palos redondos de madera ordi

naria.............................................................

Idem.

Idem.

0 ‘65

0 ‘50

0 ‘65

0 ‘50

p. b. 

p. b.
565
566

100 kil. 
Idem.

100
120

p. b.. 
p. b.

448
TERCER GRUPO

Muebles de toda clase de maderas tallados, 
sin forrar, y los que tengan incrusta
ciones de otras materias ó adornos de 
metal « . . . ................................................... 100 kil. 180 150 p. n.

567

569

para toda clase de carruajes y las piezas
de madera para las m ism as...................

Berlinas de dos asientos, tengan ó no b i
gotera, de tracción animal.....................

Todos los demás carruajes para viajeros 
por caminos ordinarios, hasta seis asien
tos, de tracción animal...........................

Los demás carruajes de tracción animal
no expresados.............................................!

Carruajes automóviles abiertos, con ó sin) 
motor. (N ota.)...........................................1

Idem.

Una.

Uno.

Idem.
( Idem, j

50

700

200

300
El derecho c

50

700

2 0 0

| 3 0 0
rorrespondionío

p. b.

453 
461 ‘

CUARTO GRUPO 

Corcho manufacturado............................... 100 kil. 15 15

p

p. n.

570

571 á ía armadura, w*

Enea, caña, crin vegetal, junco, mimbre, 
paja fina, palma, esparto y otras inate- 

* rias análogas, en trenzas, tejidos y pasa-

i ffúu su p o s o , Y adem ás 2 0 0  p oseía».

Kilogr.

Kilogr.
Idem.

1 ‘50 1 p. n

572
573

Dichos cerrados, ídem id. (Nota.)..............
Camiones y carros de transporte automó

viles, aunque sean cerrados....................

Idem. 

100 kil.

Idem id., y 

50

además 3 2 0  

4 0

poseías.

p. ru

483 
o 484 
c 486

v 487

CLASE DÉCIMA
SEGUNDO GRUPO

Piel llamada de gamuza y pergam ino-----
Pieles charoladas de todas clases........
Las demás pieles curtidas ó adobadas, cu 

yo peso sea mayor de 9 kilogramos por
docena de pieles.........................................

Todas las demás pieles no expresadas-----

3
3 ‘50

2
2 ‘40

p.

p. n. 
p. n.

580
QUINTO GRUPO

Buques de hierro ó acero y de construc
ción mixta para carga de mer
cancías, movidos por propulsores 
actuados por máquinas instala
das á bordo (69)............... ........... T. arq.

| Idem.
1 Idem.

12 12

Idem. 
Idem. 1

2 ‘50
3

1 ‘50
2

p. n. 
p. n.

581

582

— para carga de mercancías y pasaje
ídem id. (70).................................

— sólo para pasaje (7 ))............
14
17 ÚV-

14
17‘ 50
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Número 

de 

la partida

DERECHOS
FORMA Número

DERECHOS
rosna.

ARTÍCULOS UNIDAD Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
primera.

Pesetas.

de

adeudo.

de

la partida.

ARTÍCULOS UNIDAD Tarifa
primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas.
... -

de
adeudo.

583 Buques sin motor interior ó movidos poi 
velas.............. ......... T. arq.

Idem.

Idem.

10* 5C 10*50
671 Estuches de maderas finas, piel, los forra

dos de seda y los demás de cla
584

585

— de madera, movidos por propul
sores actuados por máquinas ins
taladas á bordo........ . . . ............

sin motor interior ó movidos por 
velas............. . . .....................

17‘5C

14

i r  50

14 672

ses análogas, con piezas ó sin 
ellas, para escritorio, costura, 
aseo y para con tener perfume
ría, líquidos ó viandas..........

— de madera común, cartón, mim
Kilogr. rsi 5 p. n.

586 Barcos inutilizados para la navegación 
que se destinen á depósitos flotantes en 
los puertos ó á su desguace. (Nota.)

Diques flotantes, dragas, gánguiles, depó
sitos de agua flotantes y otros aparatos 
análogos no destinados á la navegación, 
con ó sin motor,................................

Idem. 5 5

bre y demás clases análogas, 
con piezas ó sin ellas, para los 
mismos usos.................... Idem. 3 2 d . n.

■587 674 Coronas compuestas de varias materias 
imitando flores ó plantas.. . . . . . . . . . . . . Idem. 8 6

r* **•

n. n»

100 kil. 15 15 p» n.
675 Goma elástica, gutapercha y otras mate

rias análogas, sin labrar, 
y las labradas en hilos,
anillos y planchas.......

— labradas, en mangueras ó 
tubos, estén ó no refor
zados con alambre de 
hierro ó latón, tela ú

ir “ r

592

C LA SE  D U O D É C IM A
PRIMER GRUPO

Jamones y  otras carnes de cerdo saladas, 
el tocino y  la manteca de cerdo... . . . . . 100 kil. i 50 50 d . n.

676
Idem. Oc06 0*06 p. b.

608

612

c 638

SEGUNDO GRUPO

Maíz......................................................... LOO kil. ! 2'25 2‘25

r*

p. n. 

p. n.

p. n. 
p. n.

677
otras materias..............

— en correas de transmisión, 
arandelas y empaqueta

Idem. 2 1*80 p. n.

TERCER GRUPO

Avellanas y almendras, con ó sin cáscara.

SÉPTIMO GRUPO

Leche conservada sin adición de otras 
substancias (78).......... ........ . . .............

100 kil. 

100 kil.

16

100

16

100
678

dura para maquinaria; 
discos ó válvulas, herra- 

1 duras y las llantas para 
carruajes, estén ó no 
combinados ó reforza 
dos con otras materias. 

— cubiertas y cámaras de 
aire para ruedas de ca

Idem. 3 2 p. n,

c  640 , Sardinas en conserva, en latas . . . . . . . . . . Kilogr. 0*40 0* 25 rruajes y otros vehícu
los. ............................... Idem. 5 3*75 ü . n#

654

857

■658

C LA SE  D É C IM A T E R C E R A
Ambar, azabache, carey, coral, marfil y

nácar, sin labrar........ ...... . . , . ........
Asta, ballena, celuloide, espuma de mar* 

ebonita, hueso y pasta, en bruto,... .. „ J 
Dichos, labrados, sin mezcla de oro ó pla

ta, en objetos para el adorno de las per
sonas, y los peines de las mismas mate
rias . . . .  .. . . . . . . .  . . ...

Kilogr.

Idem.

Kilogr.

0 l 20

0 l 20

3 '

0*20 

04 20

3

p. b .

-p. n.

p. H.

c  683 

! c  688 |

— gutapercha y otras mate
rias análogas labradas 
en otra forma, excepto 
los instrumentos, los ju 
guetes y los objetos para
escritorio.....................

Objetos de escritorio, excepto los de oro ó 
plata, no comprendidos expresamente 
en otras partidas de este Arancel....... .

Idem.

Idem.

6

2*50

! 4

1*50

I r *

p. n, 

p. n.

660 Bastones y palos para paraguas y sombri 
lias, .sin puño ó con puño de 
madera sin incrustaciones.... Ciento. 25 25

ARANCEL DE EXPORTACIÓN
661

883

685
666

—  con puño de otras materias ó de 
madera con incrustaciones... 

Botones y gemelos de metal, excepto oro
ó plata................. ............................... !

Brochas y pinceles de todas clases..........
Cepillos de todas clases, sin tapas ó coní

Idem.

Kilogr.
Idem.

50

3
8

50

2
1*50

p. n. 
p. n.

Número

de

la partida.

ARTÍCULO» UNIDAD
DERECHOS

Pesetas.

667

tapas ó mangos de madera sin
incrustaciones........................

— con tapas ó mangos de madera 
con incrustaciones, ó de otras

Idem. 2'50 2*50 p . n . 2
3

Suprimida.
Trapos viejos de lino, algodón y cáñamo y los efectos 

usados de las mismau materias...........................*.. 100 41 materias, excepto oro ó plata.. Idem. 4 4 p. n.

N O T A S

Nota á las partidas 8 y  9 .— Se aforarán por la partida 9 
los cementos que se destinen exclusivamente á la fabricación 
de mosaicos, cuando se cumplan las formalidades siguientes: 
lo1 Que el cemento se importe por un fabricante de mosai
cos. 2.a Que se justifique debidamente por las Autoridades 
locales que este cemento lia ido directamente del puerto 6 
punto de importación á la fábrica y se ha empleado en la fa
bricación ds mosaicos; y 3.a Que el fabricante preste obliga
ción á responder de la diferencia de derechos entre las fija
das en la partida 8.a y la 9.a, cuya obligación deberá cance
larse en el plazo de un ano cuando se presente en la Aduana, 
la referida justificación.

Adición á la nota (3 ).—El punto á que se ha de verificar 
la destilación para obtener dicho residuo debe ser el necesa
rio para que el líquido que se destile llegue á descomponer
se, dejando aquél.

No se considerarán como oleonaftas los aceites que emitan 
aperes inflamables antes de 150°; pero si se trata de una 
mezcla hecha para eludir los derechos de la partida, se le 
aplicará ésta, según lo dispuesto en el apartado €, caso 21, 
de la Disposición 4.a

Nota á las partidas 26 y  28.—El vidrio coloreado por el 
color natural propio de la pasta componente, cuyo color no se 
deba por tanto á la adición de sustancia alguna colorante, se 
reputará para los efectos del adeudo como vidrio no teñido.

Adición á la nota (5).—El vidrio armado y el estriado* 
deslustrado ó con relieves, cuyo grueso sea de 4 á 12 milí
metros adeudará por la partida 31, y el de mayor grueso 
por la 30.

Adición  á la  nota (8 ) .—En el despacho de los objetos de* 
vajilla que no sean exclusivamente de oro, plata ó platino,, 
se descontará del peso' total la cantidad que se considere* 
prudente por el peso de* las demás materias, que se aforarán 
por sus partidas respectivas.

Nota á la& partidas 100, 101 y  2S2L--El grueso de Ios- 
tornillos y tirafondos se*tomará en soparte más gimesa, don
de el alambre no ha sido* fileteado.

N ota  á la partida 1 2 Están comprendidas encesta par
tida todas las agujas para coser y bordar cuya longitud y ' 
grueso en su diámetro máximo no exceda de 6 centímetros y  
un milímetro, respectivamente.

Nota ¿i la partida 373.—La pasamanería de lana con 
mezcla de fibras vegetales que contenga, menos' del 40 por 100 - 
de lana adeudará por las partidas 304 ó 335 del Arancel, se
gún la naturaleza de las fibras vegetales-que entren en la, 
mezcla.

Nota á la partida 394.—No se estimará pasamanería de  ̂
seda la que contenga menos del 40 por IfiO'd^estumateria, y  
en este caso adeudará por-la partida que corresponda, aten
dida la proporción en que las demás fibúas textiles--entren erc 
la mezcla.

Los galones y cintas éz seda hasta 5 centímetros de ancho 
con mezcla de atrás fibras textiles adeudarán siempre por Is* 
partida 394, cualquiera que sea la cantidad1 de-sed^ que conr 
tengan.

Nota á las partidas 401 y  402.—Se considerará como 
papel para envolver frutas aquel cuyo peso sea Inferior á 20 
gramos inclusive por metro cuadrado; el de mayor poso 
adeudará por la partida 401.

Nota á las partidas 468, 469 y 474.—Para comprobar*
la edad se reconocerá el ganado por un Veterinario, el cual 
expedirá la oportuna certificación.

Adición á la  nota (58).— El párrafo segundo de dicha* 
nota queda redactado en la siguiente forma:

En¿ el caso de que vengan las máquinas de relej dentro de 
las cajas, peanas, etc., y el introductor no quiera separarlas 
para el reconocimiento, se tomarán 500 gramos como pesa 
de la máquina, con su esfera, para los despertadores, y dos 
kilogramos para los relojes de pared ó sobremesa.

N ota 61.—Se incluyen en esta nota los malacates.
N eta á las partidas 571 y 57T2>—Para determinar el peso 

de las armaduras de los carruajes de las partidas 571 y 512, 
se descontarán 200 kilogramos del peso total del 3arruaje en 
la partida 571 y 400 kilogramos en la 572.

Nota á la partida 586.—De la operacien del desguace se 
levantará un acta, que entregará el Administrador de la  
Aduana del puerto en que aquélla se realice, que será el en 
que se presente el buque ó el en que autorice la cpevación la  
Dirección general de Aduanas.

Nota á la parMda 608.—Suprimida.
Nota á las partidas 684 y  685.—Se aplicará la partidn- 

684 á los hules y encerados que pesen más de 12 gramos in
clusive por decímetro cuadrado, y la partida 68& á los qua 
pesen menos.

Nata á las partidas 3.a y  4.a del A rancel dia> exporta
c ió n —Cuando se presenten al despacho mezclados los tra -£  
pos de diferente» materias, adeudarán los derechos de la par~¿y 
ti da, 3.a

R E P E R T O R I O

- A .
Abanicos con padrones ó varillaje de

carey, marfil ó nácar.................  653
— con varillaje de asta, hueso ó pasta

y país de papel ó tejido de algo
dón    * 651

— con varillaje de bambú, caña ó ma
dera y país de papel ó de tejido 
de algodón  .................  649

— con varillaje de otras materias y
país de papel ó de tejido de algo
dón ............................................  649

Arar o en batería de cocina, en objetos 
y utensilios hechos con chapa de 
hierro ó acero, sin pulimentar, 
estañar, galvanizar ni esmaltar. 125

— en batería de cocina y utensilios de
casa de chapa de hierro, puli
mentados, estañados, galvaniza
dos ó esmaltados........................ 126

— en cama y otros muebles y utensi
lios de casa, excepto batería de 
cocina v utensilios hechos con 
chapa, sin parte de otros meta
les, y las piezas componentes de 
los mismos..................   113

— en horquillas...................  133, 136 fy 49
— en tuercas     100 á 102

Acido oldoo  .......... ...........   180
Adoquines:
— de basalto... . ...........     9
— de piedra natural 6 artificial para

la vía pública. .................  9
— de escoria.......................................  9
Alambre de acero ó hierro en enrejados

y telas  96 á 98
— pulimentado y preparado para pei

nes de tejer............................    120
Algodón hilado para coser, bordar ó ha

cer á mano labor de punto crudo.
blanco ó teñido    266 y 267

Almendras con cáscara...........................  612
Anillos corredores para máquinas con

tinuas de hilar ó torcer................. 559
— de hilo de goma................................  675
Aparatos de barro fino, gres, loza ó por

celana para calefacción ó sanea
miento de las habitaciones.. . . . . .  42

— eléctricos para calefacción y co
cina    525 y 525

Armaduras de hierro ó acero para ca
rruajes de caminos ordinarios,
con ó sin motor   584 y 565

Aserrín de madera...............................  45&£
Avellanas con cáscara.......................    612
Azufradoras............................................  538

IB
Barras de vidrio............*...............     26
— de hierro ó acero brujidas ,----  59
Bombillas eléctricas de incandescencia,

sin preparar     28 y 29)

O
Cajas para carruajes:
— en blanco ó sin concluir, par ,̂ toda

clase de carruajes  .............. 56‘6
— dichas, concluidas,   567 á §73
Cal común............ • . . .............    8
Cámaras de aire para ruedas de. carrua

jes y otros vehículos.. , ..........  678
Camiones............................ .. 573 j  579
Carretelas  .............    588
Carros.................................. 57 3¡ y 579
Los demás carruajes:
— coches y berlinas de cuatro asien

tos, de tracción animal, con avan
ces, capotas ó sin ollas   568

— ídem id. de dos asientos, de trac-
ción animal, ídem id ..................  56^

—  los demás carruajes para viajeros
por caminos ordinarios, hasta seis 
asientos    569

— ídem id. de tracción animal no men^
clonados para viajeros» . . . . . . . . .  570

Carruajes a u t o m ó v i l e s  , 571 á 573

Caseína borictidw , 7236
Cemento armado■......... . . . . . . . . . . .  &
Cepillos de todas clases, sin tapas ó con

tapas, ó mangos de madera sin
incrustaciones...............    666

— dichos, con tapas ó mango»de ©tras
materias, excepto oro ó. pl&tp*, ó 
de madera con íncrustan-ion£.cj . . .  667

Ciclostilos :.  ̂ ......................        517
Cilindros; de cobre y sus aleael ones, 

grabados, para máquinas de es- 
tam par.............................  551

— dichos, sis grabar 149 y 150
Cocinas., eléctricas  .... . 525 y 526
Copistas (aparatos para copiar *)...  517
Coroñas compuestas exclusivamente de

fio res artificiales « , ,  N  ................  673
Correas
— las demás ....... * ' ............  559
Cubetas de cartón  .....................  424
— de ebonita   659
•— de hierro esmaltado.] 1  126
— de loza ó porcelana, \ 43
— de vidrio . . . . «  t ^ . . . . . . . .  * * * *. ’ ’ 28
Cuelgacapas.   .V.W.V.V.Y ’ 113 y 115
Cubiertas de goma para ruedas de ca-

rruajes y otroq vehículos......... 678
Cuentas do porcelana ó de cualquier 

otr& cerámica   43 y 44
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'Dedales de níquel y sus aleaciones. 169 y  49 Discos impresionados para gramófonos..............................................................  524
Distribuidores de abonos. .................  538Dragas.   .................. ...................................

]ÉJ
Estopa, a lq uitranada#.....................   307

JE*
Ducgos artificiales. (Disp. 12.a, caso 12.)

G r
Guindilla (pimiento de la India). . . . . .  624Goma elástica en correas de transmisión, arandelas, empaquetadura para maquinaria, herraduras, discos ó válvulas y llantas para carruajes, estén ó no combinados ó reforzados con otras materias. .  677~  en cubiertas y Cámaras de aire^  para ruedas......................................   678~  en hilos, anillos ó planchas  675~  en mangueras ó tubos, aunque estén reforzados con alambre, tela  Ó, otras materias..........................   676

Herraduras • • ; . . « .............................  90— de goma.................................................  677

Hoja de lata— sin labrar. ...........................................  60— ídem en hojas litografiadas, pintadas ó troqueladas....................   127
Rojas— naturales disecadas.............................  455Horquillas de hierro y acero  133 y 136
Rules— para suelos y para enfardar. (Suprimida.)— con labores y relieves para tapizarparedes, conocidos con el nombre de lin cu stra ...........................  684 y 685— de las demás clases................... 684 y 685

k :
Kieserita................    213

Z L i
Lámparas eléctricas sistema N ernst.. .  531Lamparillas ó m ariposas  248 y 250Leche en su estado n atu ral....................   502
Lápices— de grafito...............................................  688— los demás, naturales........................... 688

Is/T
Macetas de barro fino, gres, loza ó porcelana  ..........  43 y 44Madera— falso satén y satén.    430 á 432
Malacates destinados á la agricultura,

previa justificación de este empleo .....................................................  538Máquinas— azufradoras...........................................  538— distribuidoras de abonos..................   538— para relojes de bolsillo................  519— para picar carne................................... 558
Material eléctrico de cartón alquitranado  525 y  526Morillos de hierro ó acero  113 y 115Musicógrafos  .......................................  517

1ST
Niirosamina..................................................  204

O
Obleas.........................................   645Oleína  ...............................................  180

3 ?Papel— para filtrar . ..............................   404
Pedernal.......................................................   9Pesas de hierro fundido, para báscul a s . .   6S á 71Pieles— las demás pieles curtidas ó adobadas cuyo peso sea mayor de 9 kilogramos por docena.....................  486PiezoiS sueltas:— para otros relojes...............................  520Pimentón............................................    611
Pimi&nto de la In d ia .................................  624

Planchas de goma, aunque estén reforzadas con tela...................................  675Prensas para fotógrafos. (Véase la materia componente.)Productos químicos:— kieserita.................................................  213— sulfato de m agnesia...........................  213
JElRadiadores para aparatos de calefacción por medio del vapor de agua 558Raíces— de circum a............................................... 182
sSal— de Epson (sulfato de m agnesia).. . .  213— de higuera (sulfato de magnesia)... 213— de Sedlitz (sulfato de magnesia). . .  213Sémola    603 y 608Sulfato de magnesia..................................  213
TTejidos preparados con yeso en polvopara la Medicina.............................  10Tennófonos. (Véase la materia obrada de que se compongan.)Tubos de estaño................................................. 166
T TUtensilios de caza de hiero ó acero  113á 115, 125 y 126"VVidrio— armado  30 á 32

Dirección  general de Aduanas.
CIRCULAR.

En la G a c e t a  de h o y  se insertan las modificaciones del texto y tarifas de los Aranceles de Aduanas, publicados en virtud del Real decreto de 23 de Marzo de este año, los que, así modificados, habrán de entraren vigor el día 1.° de Julio próximo, según confirma el Real decreto de 23 del presente mes, que á dichas modificaciones precede; y á fin de vencer las dificultades que puedan suscitarse en la aplicación de los nuevos Aranceles, esta Dirección general ha acordado hacer á V. S. las advertencias siguientes:1.a Para determinar de un modo claro á qué mercancías han de aplicarse los beneficios que concede el art. 3.° del c itado Real decreto, fecha 23 de este mes, las Aduanas deberán tener en cuenta que la salida de tales mercancías para España, con fecha anterior al 1.° de Julio próximo, se ha de comprobar, ó por el visado de los manifiestos, ó por los conocimientos directos, ó por los talones de facturación en los ferrocarriles. Cualquiera de estos medios de comprobación será suficiente para que los consignatarios puedan optar en los despachos por las tarifas del vigente ó del nuevo Arancel que sean más favorables. Los beneficios de que se trata se aplicarán desde luego á los productos de todas las naciones que en la actualidad están convenidas. A la llegada de las mercancías de países no convenidos se anotará en la documentación la fecha y hora de la llegada, para precisar si han entrado en puerto español ó en la Aduana terrestre antes ó después de las doce de la noche del día 30 del presente mes.2 .a Los consignatarios de las mercancías de que se trata en la advertencia anterior consignarán expresamente en sus declaraciones la tarifa y partida que haya de aplicarse; entendiéndose que la designación de las vigentes ó de las nuevas tarifas implicará la aplicación íntegra de uno ú otro régim en á las mercancías comprendidas en un mismo documento de adeudo; es decir, que si optan por los Aranceles de 190CT, pagarán los derechos en plata ú oro y penalidades si procedieren en la forma que la legislación actual establece; y si optan por los nuevos Aranceles, se someterán en todo á las prescripciones de los mismos.3 .a Las mercancías que disfrutan de almacenaje podrán continuar en los almacenes durante los plazos reglamentarios, y si en los despachos de salida procediese aplicar derechos inferiores que los aplicados en el despacho de entrada, se harán las rectificaciones en el documento de adeudo y las bajas correspondientes en los asientos de contracción.4 .a Las Aduanas tendrán muy presente lo dispuesto en el artículo 5.° del Real decreto al principio citado para no h acer extensiva la exención de penalidades por diferencias de más ó de menos en calidad que se comprueben en los reconocimientos de las mercancías cuya clasificación no haya variado.

5.a En todo lo demás no determinado en la advertencia 1.a, las Aduanas seguirán aplicando á los productos de cada nación el mismo régimen que en la actualidad se aplica, mientras no se circulen órdenes en contrario.6.a En el despacho de los vidrios y cristales tarifados en las partidas 26 á 33 del Arancel, sujetos á tara fija, cuidará usted de que por parte de los Vistas iniciados para practicar el aforo se ponga el mayor cuidado en el reconocimiento de los bultos, á fin de cerciorarse de que la clase de vidrio ó cristal que contengan corresponde á las partidas declaradas, si bien procurando que en la investigación que al efecto se haya de realizar se cause la menor molestia posible á los in teresados. Igual conducta observarán dichos funcionarios en los despachos de los objetos de barro fino, gres, loza y porcelana, comprendidos en las partidas 43 y 44.7.a En el caso que se presenten contenidos en un mismo bulto objetos de las materias antes expresadas, sujetos á distintos derechos, aunque la tara sea la misma, se practicará el adeudo en la forma prevenida en el párrafo 3.° del número 12 de la disposición 5.aEl grueso de los vidrios planos estriados ó con relieves se tomará en la parte más gruesa de los mismos, ó sea con inclusión del relieve.8.a Con arreglo á lo dispuesto en la nota 16, las fracciones de ruedas para locomotoras, coches y vagones de ferrocarriles y tranvías adeudarán, cualquiera que sea su peso y siempre que no constituyan ruedas completas, por la partida 76. Se entenderán como tales fracciones las llantas y núcleos, estén ó no subdivididos.9.a Los objetos fundidos tarifados en las partidas 68 á 71 son todos aquellos que, reuniendo las condiciones expresadas en el texto ae estas partidas, no estén taxativamente comprendidos en otros del mismo grupo, letras A, B , D  ó F.10. Para la aplicación de las partidas 78 y 79 á las cadenas y amarras de hierro ó acero se tendrá en cuenta el grueso máximo de sus eslabones.11. El peso de los tejidos por metro cuadrado, cuando sea necesario para su clasificación, se averiguará utilizando la balanza especial que al efecto remite este Centro directivo á esa Aduana, ó bien cualquiera otra análoga, procurando en casos de duda hacer las oportunas comprobaciones, pesando una pieza del tejido de que se trate y cuadrando el número de metros que mida.
Si se trata de artículos confeccionadcs, se determinará el peso específico de los tejidos en forma que en ningún caso haya que estropear las confecciones.Para facilitar estos despachos, se remiten á V. S. muestras tipos de cada una de las diferentes clases de tejidos, cuya base de clasificación es el peso, las cuales se conservarán en esa Aduana.12. Las tiras de tejidos de algodón, bordadas, que carez

can del fondo del tejido necesario para determinar la partida en que se hallan tarifadas, adeudarán como puntillas por las partidas correspondientes á su clase.
13. En el adeudo de pasamanería compuesta de seda, lana - ó pelos y fibras textiles vegetales se prescindirá de la seda y de la lana si ninguna de estas fibras entra en proporción superior al 40 por 100, y el aforo se hará, cuando concurra esta circunstancia, como pasamanería de la fibra vegetal que corresponda.14. En los despachos de duelas, de que trata la partida 427 del Arancel, recomendará V. S. á los funcionarios encargados de practicarlos que presten la mayor atención á fin de que no puedan ser presentadas al adeudo y clasificadas como duelas tablas de las tarifadas en las partidas 430 y 431.

 ̂ 15. Las pieles en pasta ó sin acabar, tarifadas en la partida 482, son las que no han sufrido operación alguna posterior á la del curtido, es decir, las que están sin teñir, sin abrillantarlo pulir por el anverso y  sin alisar por el reverso. Esa Administración cuidará de que no se confundan y  adeuden por esta partida las pieles que por sus condiciones de elaboración deben ser aforadas por la 486 ó 487.16. En el aforo de la maquinaria se tendrá en cuenta que el peso que en algunas partidas se asigna á determinadas máquinas ó aparatos para su clasificación es el peso neto, deducido todos los empaques y  envases.
17. Cuando se presenten en las Aduanas carruajes automóviles para la importación temporal á que se refiere el nú mero 12 de la disposición 3.a del Arancel, y se carezca de báscula para poder obtener el peso, á ios efectos de la liquidación de derechos, se fijará con sujeción á la siguiente escala el proporcional que corresponda al número de caballos de fuerza que desarrolle el automóvil de que se trate y que aparezcan indicados en el mismo: Carruajes hasta 15 caballos por el chasis, 900 kilogramos; de 16 á 30, 1.100 kilogramos; de 31 á 50, 1.300 kilogramos, y  de más de 50, 1.500 kilogramos. A estos pesos hay que agregar 200 kilogramos si se trata de un carruaje abierto, y 400 si es cerrado. Cuando se practique un despacho en esta forma se dará cuenta á este Centro directivo.
18. Y, por último, á fin de evitar la formación de expedientes, esta Dirección general previene á usted que consulte á la misma las dudas ó controversias que acerca de la aplicación en general del Arancel se susciten en esa dependencia, haciendo uso del telégrafo cuando la urgencia del caso lo requiera.
Del recibo de la presente circular, así como de la balanza y muestras que en paquete aparte se le remiten, se servirá dar cuenta á este Centro directivo á la mayor brevedad. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1906.=  Juan B. Sitges.^=Sr. Administrador de la Aduana de .....

MINISTERIO DE ESTADO
SECCION DE COMERCIO

Canje de Declaraciones estableciendo el régimen provi
sional de comercio entre España y Alemania hasta 
31 de Diciembre de 1906. 

I
El Excmo. Sr. Embajador del Imperio Alemán en 

Madrid, al Excmo. Sr. Subsecretario de Estado.
(Traducción.)

Madrid 27 de Junio de 1906. 
infrascrito, Embajador de Alemania, por encargo 

d e l ©-obierno Imperial, tiene el honor de declarar que, 
pai ^  conformarse con los deseos expresados por el Go- 
bier.^® de Su Majestad Católica, y á fin de ganar tiempo 
parallegar á un acuerdo definitivo sobre un Tratado de 
C o m e r e l  Gobierno Imperial modifica la denuncia 
que hizO‘ eí 27 de Junio de 1905 del Acuerdo de 2 de Fe
brero de 1899 sobre relaciones comerciales entre Ale- 
manda y Espaf¿a, de manera que dicho acuerda expire 
el 31 de Diciembre de 1906, en vez del 30 de Junio 
de 1 9 0 b\¿s-Firmado: R a o o w i t z .

II
El Excmo.- 5r. Subsecretario de Estado al Excmo. Se

ñor Embajador Jei Imperio Alemán en Madrid.
(Traducción).

Madrid 27 de Junio de 1906.
El infrascrito, Subsecretario de Estado, debidamente 

antprizado por el Gobierna tiene el honor de

acusar recibo de la Nota que Su Excelencia el Embaja
dor de Alemania le ha dirigido en el día de hoy, en la 
cual su Excelencia declara, á nombre del Gobierno Im
perial, que, conformándose con el deseo expresado por 
el de Su Majestad Católica de ganar tiempo para la con
clusión de un Tratado definitivo de Comercio, el Go
bierno Imperial modifica la denuncia que formuló el 
27 de Junio de 1905 del Acuerdo de 2 de Febrero 
de 1899, relativo á las relaciones comerciales entre E s
paña y Alemania, de manera que dicho Acuerdo, que 
constituye un régimen de favor, del que gozan al pre
sente las mercancías españolas en Alemania, en vez 
de expirar el 30 del mes corriente, quede prorrogado 
hasta el 31 de Diciembre próximo.

Al levantar acta de esta declaración de Su Excelen
cia, el infrascrito tiene el honor de informarle que el 
Gobierno de S. M., por su parte, y como justa recipro
cidad, concede á las mercancías alemanas que sean im
portadas en España hasta la fecha antes mencionada 
de 31 de Diciembre próximo los beneficios de la se
gunda columna del Arancel, aprobado por Real decreto 
de 23 del corriente, y las ventajas que se derivan de 
los pactos comerciales en vigor con los Países Bajos y  
Noruega.—Firmado: E. d e  O je d a .

sido también trasladado D. Saturnino Sancho, á D. Fe
derico Serantes y Romo, que sirve igual cargo en la 
provincial de dicha ciudad.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil novecientos seis. 
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

José  M. Ce l le rae lo .

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Barcelona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Federico Serantes, á Don 
Saturnino Sancho Belenguer, que sirve igual cargo en 
la territorial de dicha ciudad.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J o s é  • €elieri&e9o«

Yengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Sevilla, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Leopoldo Mén
dez, á D. Carlos Toledano y  Molleja, Teniente fiscal de 
la de Barcelona.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mi 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  M . Cef i leraieSo .

MINISTERIO De  g r a c ia  y  j u s t i c i a
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por haber
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I Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de Barcelona, vacante por 
haber sido también nombrado para otro cargo D. Car
los Toledano, á D. Leopoldo Méndez Bálgoma, Fiscal 
de la de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J e s é  M* Celieruelo*

De conformidad con lo prevenido en el arfc. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Almería á D. Lorenzo del Fresno 
y  García, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José 11* Cel lerue lo .

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  O R DEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene el 
Real decreto de 24 del actual, y con el fin de que bajo 
ningún pretexto se eludan sus disposiciones y se tenga 
en todo momento conocimiento exacto del número, do
micilio social y fondos de garantía de las Sociedades de 
seguros, nacionales y extranjeras;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se centralice en esa Dirección general el 

servicio relativo á las Sociedades de seguros de todas 
clases que se hallen establecidas ó que se establezcan 
en la Península é islas adyacentes.

2.° Que en el plazo de quince días, á contar desde 
esta fecha, remitan las Delegaciones de Hacienda rela
ciones certificadas de las Sociedades que funcionan en 
la respectiva provincia, expresivas de las que hubiesen 
dado cumplimiento á lo prevenido en el art. 42 del Re
glamento de la contribución de utilidades de 29 de 
Abril de 1902, en concordancia con lo dispuesto en el 
capítulo 3.° de la Instrucción de 21 de Enero de 1896 
sobre garantías exigibles á las Compañías de seguros.

3.° Que si las relaciones remitidas por las Delega
ciones de Hacienda adoleciesen de errores ú omisiones 
en los detalles prevenidos como esenciales por la Ins
trucción de referencia, ó las oficinas provinciales tro
pezaran con dificultades que demorasen el cumplimien
to del servicio en el plazo señalado, formulará ese Cen
tro directivo la correspondiente propuesta para que 
una Comisión de funcionarios de probada competencia 
salga á las provincias en que tal ocurra á obviar las di
ficultades, encauzando el procedimiento si se hubiere 
desviado al aplicar las disposiciones vigentes sobre la 
materia, y á remover cuantos obstáculos se opongan á 
lo dispuesto para la realización de este servicio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de traslación, con arre
glo á lo preceptuado en el caso 2.° del art. 4.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, Catedrático numerario 
de Aritmética, Álgebra y Cálculo mercantil de la Es
cuela Superior de Comercio de Alicante, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Ramón Asensio Bourgón, que desempeñaba en la 
Escuela de igual clase de Valladolid la Cátedra de Te
neduría de Libros y Contabilidad de Empresas; debien
do acreditarse al interesado la posesión en su nuevo 
cargo con la fecha de este nombramiento, según lo pre
venido en el Real decreto de 31 de Julio y Real orden 
de 1.° de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1906.

SAN MARTÍN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Ramón Asensio Bourgón,
Por Real orden de 28 de Mayo de 1897 fué nombrado, en 

v irtud  de oposición, Catedrático numerario de Aritmética v 
Cálculos mercantiles y Caligrafía de la Escuela de Comercio 
ae valladolid.

Por Real orden de 1.° de Enero de 1902, y en virtud de la
T^»Td«:Zaí 10?  ih TSS ? studios de Comercio, con arreglo al Real decreto de 17 de Agosto de ¡1901, pasó á la Sección de

Estudios Elementales de Comercio del Instituto de Vallado- 
lid, con destino á la Cátedra de Aritmética mercantil y  Te- 
neduría de Libros.

Por Real orden de 24 de Septiembre de 1903, al unificarse 
las Enseñanzas mercantiles, según el Real decreto de 22 de 
Agosto del mismo año, se le destinó nuevamente á la Escuela 
Superior de Comercio de la expresada capital, como Catedrá
tico de Teneduría de Libros y Contabilidad de Empresas.

Tiene prestados como Profesor interino en la citada Escue
la, desde el 30 de Enero de 1893 al 28 de Mayo de 1897, cuatro 
años, tres meses y veintiocho días de servicios, habiendo 
explicado las clases de Legislación mercantil y de Aritmética 
y Cálculos.

Ha desempeñado durante siete años y un mes la Secretaría 
de dicho establecimiento.

Ha sido Vocal del Tribunales de oposiciones á Cátedras.
Está en posesión de los títulos de Bachiller, Perito y Pro

fesor mercantil y del profesional de Catedrático.
Ha estado en París, disfrutando la subvención correspon

diente al año académico de 1904 á 1905 para ampliar sus es
tudios.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á la 
clase de Dibujo geométrico de la Escuela elemental de 
Industrias y Bellas Artes de la Coruña á D. Alejandro 
Ferrant, Académico.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1906.

SAN MARTÍN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Ce
rámica artística de la Escuela Superior de Artes indus
triales de Granada al turno correspondiente, que 63 el 
tercero de concurso, ó sea concurso libre, con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento de 4 de Enero de 1900 
y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1906.

SAN MARTIN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de 
Carpintería artística de la Escuela Superior de Artes 
industriales de Granada al turno correspondiente, que 
es el segundo de concurso, ó sea entre Ayudantes nu
merarios ó Profesores auxiliares de las mismas Escue
las, con] arreglo á lo ¡dispuesto en el Reglamento dff4 
de Enero]de l900 y Real decretojde 10 de Julio de 1903.

De Rqal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Junio de 1906.

SAN MARTÍN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se proceda á la clausura de la Exposición 
general de Bellas Artes el día 30 del actual.

2.° Que, á tenor de lo dispuesto en el art. 9.° del Re
glamento vigente, los autores ó. sus representantes, 
previa la presentación del recibo talonario, retirarán 
sus obras dentro de los quince días siguientes al de la 
clausura de la Exposición. Cumplido este plazo, las 
obras que no hubieran sido recogidas dejarán de estar 
bajo la vigilancia y responsabilidad del Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Junio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
P R O Y E C T O  D E  L E Y

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL'1’
(Continuación.)

A rt. 295. Los Jueces y Tribunales impondrán, en su caso, 
dicha corrección disciplinaria á los auxiliares y subalternos 
sin necesidad de petición de parte, y si no lo hicieren incu
rrirán  á su vez en responsabilidad.

También la impondrán á los Jueces y Tribunales que les 
estén subordinados cuando por apelación ú  otro recurso 
conozcan de los autos en que se hubiere cometido la falta, 
ó en virtud de queja justificada de cualquiera de losrliti- 
gantes.

A rt. 296; Los términos judiciales empezarán á correr des
de el día siguiente al en que se hubiere hecho el emplaza
miento, citación ó notificación, y se contará en ellos el día del 
vencimiento.

A rt. 297. En ningún término señalado por días se conta
ran aquellos en que no puedan tener lugar actuaciones iudi- 
ciales. J

Tampoco se contarán los días de las vacaciones del verano 
en el término para interponer ante el Tribunal Supremo re- 
curso de casación por infracción de ley, á. no ser que verse

W _ lé a se 1* C U csta  ú» ayoi>

sobre desahucio, actos de jurisdicción voluntaria ó cualquier 
otro negocio que previa y expresamente esté calificado como 
urgente para que pueda decidirse en Sala de vacaciones.

A rt. 298. Los térmicos señalados por meses se contarán 
por meses naturales, sin excluir los días inhábiles.

En estos casos, si el pl/azo concluyese en domingo ú o tro  
día inhábil, se entenderá prorrogado al sigm ehte día hábil.

Art. 299. Serán prorrogables los términos cuya prórroga, 
no esté expresamente prohibida por esta ley.

Para otorgarla será necesario: . - t
1.° Que se pida antes de vencer el término.
2.° Que se alegue justa causa, á juicio del Juez ó Tribu

nal, sin que sobre la apreciación que haga de ella se dé re 
curso alguno.

A rt. 300. No podrá pedirse ni concederse más de una pró
rroga, la cual se otorgará por el tiempo que el Juez ó Tribu
nal estime prudente; pero en ningún caso excederá de la mi
tad del señalado por la ley para el término que se prorrogue.

A rt. 301. Transcurridos los términos prorrogables ó la  
prórroga otorgada en tiempo hábil, si se hallaran los autos 
en la Escribanía, se practicará lo que se previene en el a r
tículo 523.

Si los autos se hallaren' en poder de la representación de 
alguna de las partes, sin necesidad de apremio, se m andara 
que los devuelva dentro de veinticuatro horas, bajo la m ulta 
de 10 á 25 pesetas por cada día que deje de transcurrir sin 
devolverlos. Esta multa se exigirá personalmente del Procu
rador ó Abogado, cuando intervenga ostentando representa
ción, á no ser que justifique su inculpabilidad.

Si transcurren tres días sin devolverse los autos, procede
rá el actuario á recogerlos de quien los tenga, bajo su respon
sabilidad y sin necesidad.de nueva providencia, y en el caso 
deque no le sean entregados en el acto de! requerimiento, 
dara cuenta al Juez ó Tribunal para que dispongase proceda 
á lo que haya lugar por la ocultación del proceso.

Art. 302. No se admitirán escritos de apremio, pero las 
partes podrán llam ar la atención^ del Juzgado ó Tribunal, 
cuando éstos no acordaren, procediendo, la recogida de oficio 
de los autos.

A rt. 303. Serán improrrogables los términos señalados:
L° Para comparecer en juicio.
2.° Para proponer excepciones dilatorias.
3.° Para interponer los recursos de reposición, apelación 

y súplica y preparar ó interponer los de queja por la no ad
misión de la apelación.

4.° Para pedir aclaración de alguna sentencia ó que se 
supla la omisión que en ella se hubiere cometido.

5.° Para presentarse el apelante ante el Tribunal superior 
en virtud de emplazamiento hecho á consecuencia de haber
se admitido una apelación.

6.® Para comparecer ante el Tribunal superior, con el co
rrespondiente testimonio, á mejorar la apelación admitid^ 
en un efecto.

7.° Para pedir certificación de la sentencia, á fin de in ter
poner recurso de casación por infracción de ley ó de doctri
na legal, y para formalizarlo en el Tribunal Supremo.

8.° Para interponer recurso de casación por quebranta
miento de forma.

9.° Para presentarse ante el Tribunal Supremo á conse
cuencia de haberse admitido dicho recurso de casación, ó re
currir en queja de la providencia en que se deniegue la certi
ficación de la sentencia ó admisión del recurso.

10. Cualesquiera otros respecto á los cuales haya preven
ción expresa y term inante de que pasados no se admitan en 
juicio la acción, excepción, recurso ó derechos para que estu
vieren concedidos.

A rt. 304. Los términos improrrogables no podrán sus
penderse ni abrirse después de cumplidos por vía de restitu 
ción ni por otro motivo alguno.

Sólo por fuerza mayor que impida utilizarlos, podran sus
penderse durante su curso.

A rt. 305. Transcurridos que sean los términos im prorro
gables, se tendrá por caducado de derecho y perdido el trá 
mite ó recurso que hubiere dejado de utilizarse, sin necesi
dad de apremio ni de acuse de rebeldía, á no ser en el caso á 
que se refiere el núm. 1.° del art. 303.

No se adm itirá escrito ni reclamación alguna que se opon
ga á esta disposición, y si fuere necesario recoger los autos 
para darles el curso correspondiente, se empleará el proce
dimiento establecido en el art. 301.

T Í T U L O  V i l
DEL DESPACHO, V ISTA , VOTACIÓN Y FALCO DE LOS ASUNTOS 

JUDICIALES

Sección prim era.
Del despacho ordinario y  vistas*

A rt. 306. El despacho ordinario y la vista de los pleitos 
se hará en audiencia pública.

Se exceptúan el despacho de los' expedientes de ju risd ic
ción disciplinaria de los funcionarios de la Administración 
de justicia y de sus dependientes y demás asuntos guberna
tivos, que se despacharán en audiencia reservada, como to 
dos aquellos respecto de los cuales la ley no conceda el dere
cho de asistencia al público.

Podrán también los Jueces y Tribunales disponer que se 
haga en audiencia reservada el despacho y vista de los plei
tos en que lo exijan la moral, el decoro público y el honor 
profesional.

A rt. 307. Cuando se deduzca esta pretensión en el acto 
de darse principio á la vista, oídas brevemente las partes, el 
Tribunal decidirá en el mismo acto lo que estime conve
niente.

Contra lo que se decida sobre este punto no se dará u lte
rior recurso.

A rt. 308. Para el despacho ordinario darán cuenta de pa
labra los Secretarios en el mismo día en que se presenten los 
escritos ó tengan estado los autos, y no siendo posible, en $  
siguiente.

A rt. 309. Las providencias de sustanciación se dictaran 
en el acto de dar cuenta el Secretario, ó á lo más dentro de 
los dos días siguientes.

En las Audiencias y en el Tribunal Supremo, sólo en los 
casos en que deba ser motivada la resolución ó haya necesi
dad de examinar antecentes para dictarla, podrá acordar la  
Sala que se dé cuenta por Relator sí no reuniese este carác
ter el Secretario respectivo.

Art. 310. Las Salas se constituirán para el despacho or
dinario y resolución de incidentes con tres Magistrados por 
lo menos en las Audiencias y cinco en el Tribunal Supremo, 
sin que puedan exceder de cinco en aquéllas ni de siete en 
éste. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta da 
votos.

En los Tribunales de partido bastará la concurrencia de 
dos Jueces para el despacho ordinario y providencias de 
mera tram itación, y en los Tribunales municipales podrá 
hacerlo el Juez municipal.

A rt. 311. Los Jueces de circunscripción, así como los de 
Tribunales de partido, verán por sí mismos los pleitos y ac- 
paciones para dictar ea ellos 3,as resoluciones que procedan.
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En las Audiencias y en el Tribunal Supremo se dará cuen 

ta  por el Relator, ó por el Secretario en su caso, formando 
para ello el correspondiente apuntamiento cuando lo preven
ga la ley.

Art. 312. Al final del apuntamiento expresará el Relator 
6 Secretario, bajo su responsabilidad, si en la instancia ó 
instancias anteriores se fian observado las prescripciones de 
esta ley sobre términos y sus prórrogas, apremios y recogi
das de autos y demás que se refieran al orden y forma de los 
procedimientos; así como también si se han practicado ac
tuaciones innecesarias ó no autorizadas por la ley, anotando 
los defectos ú omisiones que resulten, ó consignando, si no 
los hubiere, que se han observadoras prescripciones legales 
en la sustanciáción del juicio.

Art. 313. Los Relatores y Secretarios formarán los apun
tamientos siguiendo el orden riguroso dé las fechas en que 
se hubiere acordado este trámite. Sólo darán preferencia á 
los asuntos que se expresan en el artículo siguiente.

Art. 314. Las vistas de los pleitos é incidentes se señala
rán por el orden de su conclusión y sin necesidad de que lo 
pidan las partes.

Exceptúanse las cuestiones de alimentos provisionales, de 
competencia, acumulaciones, recusaciones, desahucios, in
terdictos, depósitos de personas, juicios de menor cuantía y 
ejecutivos, denegaciones de justicia ó de prueba, y los demás 
negocios que por prescripción de la ley ó por acuerdo de la 
Sala, fundado en circunstancias muy especiales, deban tener 
preferencia, los cuales, estando conclusos, serán antepues 
tos á los demás cuyos señalamientos aun no se hubiesen 
hecho.

Al Presidente de la Sala corresponde hacer los señala
mientos.

También podrá alterarse el orden rigoroso de los señala
mientos para combinar la vista de dos ó más asuntos en un 
mismo día, siempre que la postergación de alguno no exceda 
de ocho días.

Art. 315. Los pleitos se verán en el día señalado.
Si al concluidlas horas de la audiencia no hubiere finali

zado la vista de algún pleito, podrá suspenderse para conti
nuarla en el día ó días siguientes, á no ser que el Presidente 
prorrogare el acto.

Art. 316. Sólo podrá suspenderse la vista de los pleitos 
en el día señalado:

1.° Por impedirlo la continuación de la vista de otro 
pleito pendiente del día anterior.

2.° Por faltar el número de Magistrados necesarios para 
dictar sentencia.

3.° Por muerte ó cesación primera del Procurador ó Abo
gado de cualquiera de las partes, á no ser que el Tribunal 
estimase que la cesación sólo tenía por objeto retrasar la 
terminación del asunto.

4.° Por fallecimiento de cualquiera de los litigantes.
5.° Por solitario de común acuerdo las partes.
6.° Por enfermedad del Abogado de la parte que pidiere 

la suspensión, justificada suficientemente á juicio de la Sala, 
siempre que se solicite cuarenta y ocho fioras antes de la 
señalada para la vista, á no ser que la enfermedad hubiese 
sobrevenido después de este período.

7.° Por la defunción de la esposa ó de cualquiera de los 
ascendientes ó descendientes del Abogado defensor, ocurrida 
dentro de los nueve días anteriores al señalado para la vista.
. 8.° Por tener el Abogado defensor dos señalamientos de 
vista para el mismo día en distintos Tribunales, lo cual se 
acreditará convenientemente, en cuyo caso tendrá preferen
cia el Tribunal superior respecto al inferior.

Art. 317. En el caso de suspensión de la vísta, se volverá 
á señalar el día en que deba celebrarse, tan pronto como 
haya desaparecido el motivo de la suspensión, sin alterar el 
orden de los señalamientos que ya estuviesen hechos.

Art. 318. Para las vistas de los pleitos ó incidentes se 
constituirán las Salas con los Magistrados necesarios para 
dictar sentencia en aquel negocio, sin que puedan exceder 
de cinco en las Audiencias, ni de siete jen el Tribunal Supre
mo, ni de tres en los Tribunales de partido.

Art. 319. Cuando haya necesidad de completar una Sala 
con Magistrados de otra, ó con suplentes, antes de darse 
principio á la vista se harán saber los nombres de los desig
nados á los Procuradores de las partes, y se procederá en se
guida á la vista, á no ser que en el acto fuese recusado, aun
que sea verbalmente, alguno de aquéllos.

En tal caso se suspenderá la vista, y formalizada la recu 
sación por escrito dentro de tercero día, se resolverá sobre 
ella en la forma establecida.

Si no se formalizara la recusación dentro de dicho térmi
no, no será admitida después, y se condenará á la parte re
cusante en la multa que determina el art. 212 y en las eos 
tas ocasionadas con la suspensión, haciéndose nuevo señala
miento para la vista del pleito lo antes posible.

Art. 320. En el caso del párrafo 1.° del artículo anterior, 
si se hubiere celebrado la vista por no haber mediado recu 
sación, se suspenderá por tres días la votación de la senten- , 
cia. Dentro de este término podrán ser recusados los Magis
trados suplentes, y transcurrido sin haber hecho uso las 
partes de ese derecho, empezará á correr el término para 
dictar sentencia.

Art. 321. Si se formalizara la recusación dentro de dicho 
término y se estimase procedente por la misma Sala, que
dará sin efecto la vista, y se verificará de nuevo con Magis
trados hábiles, en el día más próximo que pueda señalarse.

Cuando se declare no haber lugar ála recusación, dictarán 
sentencia los Magistrados que hubieren asistido á la vista, 
empezando á correr el término para dictarla desde el día s i
guiente al de dicha declaración, sin perjuicio del resultado 
de la pieza de recusación.

Art. 322. Cuando empezado á ver un pleito enfermare, ó 
de otro modo se inhabilitare alguno [ó algunos de los Magis
trados, y no hubiera probabilidad de que el impedido ó im
pedidos puedan concurrir dentro de pocos días, se procederá 
á nueva vista, completando el número de Magistrados con 
los que deban reemplazar á los inhabilitados.

Si, no obstante la inhabilitación de uno ó más Magistrados, 
quedaran los suficientes para dictar sentencia, no será nece
saria la suspensión ni en su caso la celebración de nueva 
vista.

Art. 323. Las vistas empezarán con la lectura del apun
tamiento, hecha por el Relator, y en los casos en que no se 
haya formado el apuntamiento, con una relación sucinta, he
cha por el mismo ó por el Secretario, de los antecedentes que 
den a conocer la cuestión que se ventile, cuando la ley no 
disponga otra cosa, y después informarán por su orden los 
Abogados délas partes que concurran al acto.

Estos podrán hablar segunda vez, con la venia del Presi
dente, para rectificar hechos ó conceptos.

Se dará por terminádo el acto pronunciando el Presidente 
la fórmula de «Visto».

Art. 324. Los que sean parte en los pleitos podrán, con la 
venia del Presidente, exponer de palabra lo que crean opor
tuno para su defensa, á la conclusión de la vista,, antes de 
dhrse por terminada, ó cuando se dé cuenta de cualquiera so 
licitud que les concierna.

El Presidente les concederá la palabra en tanto que la usen 
contrayéndose á los hechos y guardando el decoro debido.

Cuando los interesados no tengan representación de Abo
gado, ni de Procurador en su caso, podrán alegar cuanto es
timen pertinente en defensa de su derecho.

Art. 325. El Presidente llamará á la cuestión al Lqtrado, 
Procurador ó litigante que notoriamente se separe de ella en 
su informe, ó que pierda el tiempo con divagaciones imperti
nentes é innecesarias; y si persistiere después de advertido 
dos veces, podrá retirarle la palabra.

Art. 326. El que presida el acto, auxiliado en su caso por 
la Sala, tiene el deber de mantener el buen orden y de exigir 
que se guarden el respeto y consideración debidos á los Tri
bunales, corrigiendo en el acto las faltas que se cometieren 
del modo que se dispone en el título 13 de este libro.

 ̂Art. 327. El acto de la vista se acreditará en los autos por 
diligencia que extenderá el Secretario, expresando los nom
bres de los Magistrados que compongan la Sala, de los Abo
gados que hayan informado, de las partes que en su caso hu
bieren asistido y el tiempo que hubiere durado el acto.

Si alguno de los defensores de las partes hubiere deducido 
en la vista alguna pretensión incidental que exija resolución, 
se consignará también en dicha diligencia, la cual será leída 
en este caso á los defensores terminada la vista para que ma
nifiesten su conformidad y la firmen.

Sección segunda.
De los Magistrados ponentes.

Art. 328. En el Tribunal Supremo y en las Audiencias, 
para cada pleito se nombrará un Magistrado Ponente.

Turnarán en este cargo todos los Magistrados de cada Sala, 
con exclusión del Presidente.

Sin embargo, no estará éste exento cuando por cualquier 
motivo quede reducido á tres, con el Presidente, el número 
de Magistrados de una Sala.

También se hará designación de Ponente en los Tribunales 
de partido, sin que el Presidente pueda eximirse de este car
go, siendo extensivas á los mismos las obligaciones enumera
das en el artículo siguiente, en cuanto sean pertinentes y 
aplicables.

Art. 329. Corresponderá á los Ponentes:
1.° Informar á la SaJa sobre la procedencia de las refor

mas ó adiciones del apuntamiento solicitadas por los litigan
tes. Para este efecto se les pasarán previamente los autos.

2.° Examinar los interrogatorios, posiciones y demás pro
posiciones de prueba que presentaren las partes y calificar su 
pertinencia. Si se reclamare contra la calificación que hicie
ren, resolverá la Sala.

3.° Presidir la práctica de las diligencias de prueba y re
cibir cualesquiera declaraciones que la Sala ordenare, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 247.

4.° Autorizar las ratificaciones y hacer los discernimien
tos de todo cargo.

5.° Someter de palabra á la deliberación de la Sala los 
puntos de hecho, los fundamentos de derecho y la decisión 
que, á su juicio, deba recaer, pero sin llevar formulado el 
proyecto de sentencia.

6.° Redactar los autos y sentencias con arreglo á lo acor
dado por la Sala, á no ser que su voto no haya sido conforme 
con el de la mayoría.

En este caso el Presidente de la Sala encargará á otro Ma
gistrado la redacción de la sentencia.

7.° Leer en audiencia pública las sentencias.
En este caso le suplirá el Presidente, cuando no concurra 

á la Sala el día en que se haga la publicación.
8.° Todo lo demás que por disposición especial de la ley 

sea de cargo del Ponente.
Art. 330. Será también obligación del Magistrado Ponen

te examinar si se han observado los trámites legales, si los 
escritos, páralos que esta ley establece fórmulas precisas, 
han sido redactados conforme á lo que en ella se prescribe, ó 
si se han cometido otros abusos, bien por exceso, bien por 
defecto, en la sustanciación del juicio, comprobando los que 
hubiere notado el Relator; y si hubiere alguna falta que me
rezca corrección, llamará la atención de la Sala para que en 
definitiva pueda acordar lo conveniente, á fin de corregir el 
abuso y procurar la puntual y rigurosa observancia de esta 
ley, en su letra y en su espíritu, por todos los funcionarios 
que intervienen en los juicios.

Sección tercera.
De las votaciones y  fallos de los pleitos.

Art. 331. Concluida la vista del juicio, podrá cualquiera 
de los Magistrados pedir los autos para reconocerlos previa
mente.

Cuando los pidiesen varios, el que presida fijará el tiempo 
por que haya de tenerlos cada uno, de modo que pueda dic
tarse la sentencia dentro del término señalado para ello.

Art. 332. Fuera del caso á que se refiere el artículo ante
rior, se discutirán y votarán los autos y sentencias inmedia
tamente después de la vista; y si no fuere posible por impe
dirlo otras atenciones del servicio, señalará el Presidente el 
día en que se hayan de votar, dentro del término señalado 
respectivamente por la ley.

Art. 333. Después de la vista ó de la citación para senten
cia, y antes de pronunciar su fallo, podrán los Jueces y Tri - 
bunales acordar para mejorqproveer:

1.° Que se traiga á la vista cualquiera documento que 
crean conveniente para esclarecer el derecho de los liti
gantes.

2.° Exigir confesión judicial á cualquiera de los litigan
tes sobre hechos que estimen de influencia en la cuestión y 
no resulten probados.

3.° Que se practique cualquier reconocimiento ó avalúo 
que reputen necesario, ó que se amplíen los que ya se hubie
sen hecho.

4.° Traer á la vista cualesquiera autos que tengan rela
ción con el pleito.

Contra esta clase de providencias no se admitirá recurso 
alguno, y las partes no tendrán en la ejecución de lo acorda
do más intervención que la que el Tribunal les conceda.

Art. 334. En la misma providencia se fijará el plazo den
tro del cual haya de ejecutarse lo acordado para mejor pro
veer, y si no fuera posible determinarlo, el Juez ó la Sala 
cuidará de que se ejecute sin demora, expidiendo de oficio 
los recuerdos y apremios que sean necesarios.

Art. 335. Én estos casos quedará en suspenso el término 
para dictar sentencia desde el día en que se acuerde la provi 
dencia para mejor proveer hasta que sea ejecutada, y luego 
que lo sea, en el plazo que reste, se pronunciará la sentencia 
ó el auto que corresponda, sin nueva vista.

Art. 336. La discusión y votación de los autos y senten
cias se verificará siempre á puerta cerrada y antes ó después 
de las horas señaladas para el despacho ordinario y para las 
vistas.

Empezada la votación, no podrá interrumpirse sino por al
gún impedimento insuperable.

Art. 337. El Ponente someterá á la deliberación de la Sala 
los puntos de hecho, las cuestiones ó fundamento de derecho

y la decisión que deba comprender la sentencia; y previa la 
discusión necesaria, se votará sucesivamente.

Art. 338. Votará primero el Ponente, y después los de
más Magistrados, por el orden inverso de su antigüedad. E l 
que presida votara el último.

Art. 339. Cuando fuere trasladado, jubilado, separado ó 
suspenso algún Magistrado, votará los pleitos á cuya vista 
hubiere asistido, y que aun no se hubieren fallado.

Art. 340. Si después de la vista se imposibilitara algún 
Magistrado, de suerte que no pueda asistir á la votación, 
dará su voto por escrito, fundado y firmado, y lo remitirá 
directamente en pliego cerrado al Presidente de la Sala. Si 
no pudiera escribir ni firmar, se valdrá del Secretario A Re
lator del pleito.

El voto así emitido se unirá á los demás, y con el libro de 
sentencias se conservará por el que presida, rubricado por el 
mismo.

Cuando el impedido no pudiera votar ni aun de este modo*, 
se votará el pleito por los demás Magistrados que hubieren 
asistido á la vista, si hubiere los necesarios para formar ma
yoría. No habiéndolos, se procederá á nueva vista con asis^ 
tencia de los que hubieren concurrido al anterior, y de aquel 
ó aquellos que deban reemplazar á los impedidos.

Art. 341. Para que haya sentencia en las Audiencias son 
necesarios tres votos conformes de toda conformidad^

Cuando la resolución haya de dictarse en forma de auto, 
serán necesarios los votos conformes de la mayoría absoluta 
de los Magistrados que hayan concurrido á la vista.

Art. 342. En el Tribunal Supremo serán necesarios cua
tro votos conformes de los siete Magistrados que deben for
mar la Sala para decidir sobre la admisión de los recursos 
de casación por infracción de ley, para-la declaración de ha
ber ó no lugar á dichos recursos y á los de quebrantamiento 
de forma.

Para que haya sentencia ó resolución en los negocios que 
pueden verse con cinco Magistrados, serán necesarios los 
votos de la mayoría absoluta de los que hubieren concurrido 
á la vista.

En los Tribunales de partido, todos los acuerdos se toma
rá por mayoría absoluta, y si los tres Jueces de partido dis
cordaren, prevalecerá el voto del Presidente.

Esta misma regla será aplicable á los Tribunales munici
pales.

Art. 343. Cuando hubiere discordia por no reunirse los 
votos necesarios para que haya sentencia, se dirimirá^aqué
lla en la forma que se determina en la sección siguiente, sal
vo lo dispuesto en el artículo anterior respecto de los Tribu
nales municipales y de partido.

Art. 344. Lo dispuesto en esta sección regirá sin perjui
cio de lo demás que para el régimen de las votaciones y fallos 
de los pleitos se consigna en la ley orgánica.

Sección cuarta.
Del modo de dirimir las discordias.

Art. 345. Cuando en la votación de una sentencia, auto ó 
providencia no resultare mayoría de votos sobre cualquiera 
de los pronunciamientos de hecho ó de derecho que deban 
hacerse, ó sobre la decisión que haya de dictarse, volverán á 
discutirse y á votarse los puntos en que hayan disentido los 
votantes.

Cuando tampoco del segundo escrutinio resultare mayo
ría, se dictará providencia declarando la discordia, y man
dando celebrar nueva vista con más magistrados.

Art. 346. La nueva vista se celebrará con los Magistra
dos que hubieren asistido á la primera, aumentándose dos 
más si hubiere sido impar el número de los discordantes, y 
tres en el caso de haber sido par.

Art. 347. Asistirán por su orden á dirimir las discordias:
1.° El Presidente: del Tribunal.
2.° Los Magistrados de la Sala respectiva que no hayañ 

visto el pleito.
3.° Los Magistrados más antiguos de las otras Salas, con 

exclusión de los Presidentes.
Art. 348. El Presidente del Tribunal hará el señalamien

to de las vistas en discordia, previo aviso del Presidente de 
la Sala respectiva y después de designar los Magistrados á 
quienes corresponda dirimirlas.

Art. 349. Los nombres de los Magistrados que han de di
rimir las discordias se harán saber oportunamente á los liti
gantes, para que puedan hacer uso del derecho de recusación, 
si fuere procedente.

Art. 350. Los Magistrados discordantes consignarán con 
toda claridad, en la providencia declarando la discordia, los 
puntos en que convinieren y aquellos en que disintieren* y 
se limitarán á decidir con los dirimentes aquellos en que no 
hubiere habido conformidad.

Art. 351. Antes de empezar á ver un pleito en discordia, 
el Presidente de la Sala que haya de dirimirla preguntará á 
los discordantes si insisten en sus pareceres, y sólo en el caso 
de contestar afirmativamente se procederá á la vista.

Si al verificarse la votación de la sentencia en discordia 
llegaren los discordantes á convenir en número suficiente 
para formar mayoría, no pasará adelante el acto.

Art. 352. Cuando en la votación de una sentencia por la 
Sala de discordia no se reuniere tampoco mayoría sobre los 
puntos discordados, se procederá á nuevo escrutinio, ponien
do solamente á votación los dos pareceres que hayan obteni
do mayor número de votos en la precedente.
_ En todo caso, la Sala de discordia podrá resolver la cues

tión del pleito en los términos que estime procedente, sin su
jetarse á los puntos concretos de la discordia.

TÍTULO Víll
DHL MODO V FORMA EX QUE f H X  DE D ICTARSE  

LAS RESOLUCIONES JU D IC IA LES

Sección primera.
De las sentencias.

Art. 353. Las sentencias deben ser claras, precisas y con
gruentes con las demandas y con las demás pretensiones de
ducidas oportunamente en el pleito, haciendo las declaracio
nes que éstas exijan, condenando ó absolviendo al demanda
do y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido ob
jeto del debate.

Cuando éstos hubieran sido varios, se hará con la debida 
separación el pronunciamiento correspondiente á cada uno 
de ellos.

Art. 354. Cuando hubiere condena de frutos, intereses, 
daños ó perjuicios se fijará su importe en cantidad líquida, 
ó se establecerán por lo menos las bases con arreglo á las 
cuales deba hacerse la liquidación.

Sólo en el caso dq no ser posible lo uno ni lo otro, se hará 
la condena, á reserva de fijar su importancia y hacerla efec
tiva en la ejecución de la sentencia.

Art. 355. Los Jueces y Tribunales no podrrm. bajo ni tí- ’ 
gún pretexto, aplazar, dilatar ni negar la resolución de las 
cuestiones que hay^n sido discutidas en el pleito.

i C<mtmuará)
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MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s contenciosos.
El Cónsul de España en Cienfuegos participa á este Minis

terio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:
Manuel Campos Aznar, hijo de Antonio y Gertrudis.
Francisco Herrera Lastra, natural de Puente Arce (San

tander), hijo de Jorge y Joaquina, de treinta y un años de 
edad, soltero . , ^  . ..

Antonio Franco González, natural de_ Oses (Oviedo), hijo 
de Francisco y Alberta, de veintiocho años de edad, soltero.

MINISTERIO DE 6RACIA Y JUSTICIA

E s c u e la  de C rim in o lo g ía .
Oposiciones para proveer las plazas vacantes 

de Directores de tercera clase del Cuerpo de Prisiones.
Conforme á lo dispuesto en el núm. 3.° de la Real orden de 

11 de Mayo último, los ejercicios de oposición serán los si
guientes: .

L° Ejercicio escrito sobre un tema de organización peni
tenciaria, sacado á la suerte entre varios redactados previa
mente por el Tribunal. Este trabajo se preparará por los opo
sitores en cuatro horas, bajo la vigilancia de algunos de los 
Jueces. r

2.° Ejercicio de preguntas, contestando durante^ el ter
mino de una hora, prorrogable en caso necesario veinte mi
nutos más, á ocho preguntas sacadas á la suerte, correspon
dientes á los programas que se insertan á continuación. Dos 
preguntas pertenecerán a cada uno de los programas de Evo
lución penitenciaria general, Organización penitenciaria española 
y  El servido penitenciario f y una pregunta á cada uno délos 
programas de Evolución penitenciaria española y La tutela y el 
patronato.

3.° Ejercicio consistente en la resolución de un caso prác
tico de trámite administrativo, ñjado por el Tribunal y eva
cuado por los opositores en .el plazo que aquel considere su
ficiente.

4.° Ejercicio de traducción del francés ó del italiano á l i
bro abierto.

PROGRAMAS 
Evolución penitenciaria general.

3 .  Estado general de las prisiones europeas, á partir de la 
investigación realizada por Jhon Howard. Transcendencia 
de la obra de este gran filántropo en la reforma peniten
ciaria.

3 .  Estado de nuestras cárceles según se describe en la 
Relación de la Cárcel de Sevilla.

3. Nuestras antiguas cárceles en orden á los servicios 
económicos. Los oficios enajenados. La tarifa carcelaria. Los 
presos pobres. Hasta cuándo dura esta situación. Datos de la 
Eovísima Recopilación referentes á las cárceles de Chancillería 
de Granada y Valladolid.

3. La formación del presupuesto carcelario y la reforma 
de las cárceles. Formas de encarcelamiento en las épocas en 
que no había presupuesto carcelario.

5. Sistemas de penalidad en la época, en que no había 
presupuesto carcelario. Pena de muerte. Penas corporales. 
La marca y su significación penal. ¿Existió entre nosotros la 
marca como procedimiento penal?

6 .  La pena de destierro como procedimiento genérico de 
penalidad. ¿Obedece esta pena á la carencia de presupuesto 
carcelario? ¿El orden económico influye en las determinan
tes de los sistemas de penalidad?

9 .  Influencia de la galera y del presidio en la evolución 
de la penalidad y en la transformación de los sistemas de pe
nas antecedentes. ¿Contribuyó la galera á la disminución de 
las aplicaciones de la pena de muerte? ¿Contribuyeron la ga
lera y el presidio á la disminución y anulación de las penas 
corporales y mutiladoras?

8 .  Formas primitivas de reacción penal. El talión. La 
proporcionalidad penal. ¿Tiene el talión un íntimo signifi
cado económico? Raza que caracteriza más singularmente 
los procedimientos talionales.

O. Vestigios del talión en el vigente Código penal. E stu 
dio de la proporcionalidad entre el delito y la pena. Las g ra 
duaciones penales. Vestigios de la reacción penal primitiva 
en las causas modificativas. Un caso de legitimación de la 
tendencia talional en el vigente Código.

30 . Formas primitivas de la reacción penal. La compo
sición. Relación entre el talión y la composición. Tránsitos 
de uno á otro proceder. ¿Qué raza caracteriza el procedi
miento de la composición? Vestigios de la composición en los 
modernos sistemas penales.

3  3 .  Análisis de la evolución de la penalidad á partir de 
las formas primitivas de talión y de composición. La pena de 
muerte y las de mutilación como formas talionales. La pe
nalidad representativa.

3 ® . Nuestro Código penal y los que le preceden, ¿ema
nan de un tipo de legislación extranjera, de las propias ten
dencias de nuestra legislación ó de los dos influjos aunados?

33. Estado de nuestra legislación penal anterior á la p ri
mera formación del Código. Orígenes del Fuero Juzgo é idea 
general de su sistema de penalidad.

3 3 .  Estado de nuestra legislación penal anterior á la 
primera formación del Código penal. Orígenes de las P arti
das é idea general de su sistema de penalidad.

15 . Estado de nuestra legislación penal anterior á la p ri
mera formación del Código penal. Idea general de las dispo
siciones penales en la Nueva y en la Novísima Recopilación.

3 6 .  Indicaciones generales respecto al proceso de nues
tra  codificación penal. Códigos de 1822, 1848, 1850 y 1870.

3  31. Análisis del vigente Código penal en su tendencia 
penitenciaria. Definición del delito por la naturaleza de la 
pena. Clasificación de las penas. Adaptación de la multa á 
esta clasificación.

3 8 .  Análisis del vigente Código, penal en su tendencia 
penitenciaria. A rt. 27: Predominio de las penas aflictivas so
bre las correccionales y las leves. ¿En qué proporción se en
cuentran unas y otras? Apreciación de los influjos determ i
nantes de esta señalada tendencia del Código penal.

3 3 .  Análisis del vigente Código penal en su tendencia 
penitenciaria. Características de la aflicción penal. Gravedad 
de las penas. Art. 89: Escala; inconsecuencia entre este ar
tículo y el 26.

3 0 . ;  Análisis del vigente Código penal en su tendencia 
penitenciaria.. Características de la aflicción penal: gra
duación de las aflicciones. Grado de eternidad, perpetuidad 
y temporalidad con relación á la escala del art. 89. Los g ra
dos de temporalidad medidos por la duración do la pena., .

3 3 .  Análisis del vigente Código penal en su tendencia 
penitenciaria. Características de la aflicción penal. Orden de

privaciones: absoluta ó de la vida, y relativa ó de la libertad. 
Límites generales de privación en las fronteras exteriores é 
interiores. Localización territorial de las penas.
33. Análisis del vigente Código penal en su tendencia 

penitenciaria. Característica de la aflicción penal. , Reglas 
aflictivas. Máximo grado de aflicción: Art. 107. Mínima ex
pansión: Art. 110. Primera gradación expansiva: A rt. 115. 
Máxima expansión: Art. 111. Coincidencias de las penas co
rreccionales con la prim era y segunda gradación expan
siva.
33. ¿Concuerda la organización penitenciaria con las re

glas aflictivas del Código penal? La organización penitencia
ria en Ceuta desatiende las reglas aflictivas del art. 107. ¿Por 
qué? El principio de utilidad opuesto á la regla de aflicción.
33. Juicio del Código penal con relación á las teorías pe

nales. Teorías absolutas (de retribución); teorías relativas: la 
pena como medio para un fin jurídico. Teorías ejecutivas: teo
ría de la enmienda; teoría de la prevención especial; teoría 
de la defensa; teoría de la intimidación ó del escarmiento; 
teoría de la advertencia. ¿Es el Código penal esencialmente 
retribucionista?
35. Exposición de la teoría absoluta; examen y resulta

dos de la misma.
36. Teoría de la intimidación; su examen y resultados. 
39, Teoría de la coacción psíquica; su examen y sus re 

sultados.
3 8 .  Teoría de la advertencia; su examen y sus resul

tados.
30. Teoría de la prevención; su examen y sus resul

tados.
30. Teoría de la propia conservación del Estado; su exa

men y sus resultados.
3 1 .  Teoría de la defensa; su examen y sus resultados. 
33. Teoría de la reparación; su examen y sus resul

tados.
33 Teoría correccional; sus principios fundamentales y 

examen de las objeciones que se han hecho contra la pena 
correccional.
33. Bosquejo general de la evolución penitenciaria. In 

flujo de la obra de Beccaria. Primeras manifestaciones del in 
terés social en pro de la reforma.

3 5 .  La reforma americana y su importación en Europa. 
Exposición somera de la obra de Beaumont y Tocqueville 
Systéme pénilentiaire aux Etats- XJnis et de son application en 
France.
36. La importación del sistema americano en Europa. 

Cómo se implanta en los diferentes países. Sucesivas rectifi
caciones.
39. Ejemplos de evolución penitenciaria en que el siste

ma celular no es más que un elemento. La evolución peni
tenciaria inglesa. Determinantes del sistema en la deporta
ción: el tiketo f leave. La crisis de la deportación. El ensayo 
forzoso de libertad condicional en la metrópoli.
38. Orígenes y vicisitudes de la transportación inglesa. 

En América. En Australia. Movimiento en contra de este 
sistema. ¿Por qué se desiste de la deportación?
30. Opiniones de Doña Concepción Arenal acerca del 

sistema de deportación. Dictámenes en contra de este siste
ma en el primitivo Consejo Penitenciario.
30. Demostración de cómo la abolición de la transpor

tación origina el sistema penal inglés. Dificultades de apli
cación de la libertad provisional en Inglaterra. Organización 
oficial y social para aplicarla debidamente. La organización 
del patronato para este fln.
413.  ̂ La, obra de Crofton. Elementos de esta obra que son 

propios' del sistema penal inglés. Implantación de lós esta- 
blecimientos intermediarios, como obra de su iniciativa. O r
ganización del sistema progresivo. Los establecimientos im 
plantados por Crofton. Sus colaboradores.
3:3. Evolución penitenciaria en Francia. Tentativas de 

importación del sistema celular. Cómo se implanta. Lentitud 
en la transformación de las prisiones. Estado actual de la re 
forma celular en Francia.
33. Tendencias francesas favorables á la transporta

ción. Orígenes de la transportación y la colonización penal 
en Francia. Recrudescencia de esta tendencia en la tercera 
República. Motivos que lo determinaron.
33. La transportación francesa. La ley de 1854. La re

legación de los reincidentes y la ley de 1885. Carácter poli
cíaco de esta ley. La Nueva Caledonia. La Guyana.
35. Adopción de la libertad condicional en Francia, en 

v irtud de la ley de 14 de Agosto de 1885, titulada: Ley acerca 
de los medios de prevenir la reincidencia.
36. Una iniciativa francesa: la condena condicional. 

Origen y pormenores de la ley de 26 de Marzo de 1891.
39. Establecimientos de patronato en Francia: resumen 

histórico. La organización actual. La Sociedad general de 
Prisiones y su importancia en la reforma penitenciaria.
38. Ojeada general respecto al desenvolvimiento de la 

obra penitenciaria en Bélgica. Severidad en la aplicación del 
régimen celular.
30. Ojeada general respecto al desenvolvimiento del sis

tema celular en las naciones del Norte de Europa.
50. Rusia y la deportación penal á Siberia. Críticas de 

este proceder y cesación del mismo en v irtud de recientes 
disposiciones legislativas.
53. Papel de Italia en la reforma penitenciaria. De Bec

caria á Lombroso. Los dos grandes movimientos reformistas 
se originan en Italia. Indicaciones generales de este proceso 
evolutivo.
53. Características de la obra de Lombroso. Influjo 

de sus enseñanzas y doctrinas en la organización peniten
ciaria.
53. Características de la noción criminológica de Garo- 

falo. Su preceptiva penal. Defensa de los procederes elimina - 
ti vos.
53. Característica de las doctrinas de Ferri. Su concep

to de los sustituyentes penales. Su oposición al régimen ce
lular. Su defensa del trabajo al aire libre.

55 . La naturaleza patológica del delito. Los locos delin
cuentes. Legislación inglesa referente á los Criminal Lunacy 
asylum. Sistema que se sigue en los diferentes países. Pro
yecto de ley en España referente á manicomios judiciales.
56. Las nuevas tendencias penitenciarias. El refo r

matorio de Elmira. Significación y alcance de la condena in
determinada.
59. Las nuevas tendencias penitenciarias. El trabajo al 

aire libre. Motivaciones económicas y penitenciarias de esta 
tendencia.
58. Los Congresos penitenciarios internacionales. H is - 

toria de su organización y desenvolvimiento. Su influjo en 
el mantenimiento y desarrollo de la reforma penitenciaria.

Evolución penitenciaria española.

3* Bibliografía penitenciaria española. Indicación gene- 
ral acerca .de la misma.
3* Precursores de la reforma penitenciaria en España. 

Examen y significación dé las obras dé Chaves (Relación déla 
cárcel de Sevilla,); Gerdán de Tallada (De, la visitadle los presos y

de la cárcel), y Bernardino de Saudoval (Tratado d i  cuidado que 
se debe tener con ¡os presos).
3* Significación é influencia de la obra de Alfonso de 

de Castro Zte polestate legis poenalis en Ja reforma penal y pe
nitenciaria. En qué sentido puede conceptuarse i  Alfonso de 
Castro como fundador de la ciencia del Derecha renal.

3* Influencia de Beccaria en España. Traducción de su 
obra por D. Juan Rivera. Comentario de la mi uva por Don 
Ramón Salas. Actitud de la Inquisición. La de llosa del Con
sejo de Castilla. Indicaciones generales acerca A i ambiente 
de la época favorable á las tendencias del reformador ita 
liano.
 ̂5* El discurso sobre las penas, de D. Manuel Lm dizabal: su 

significación y conexiones con la obra.de BeccaAr,..
6. Estado de las tendencias, en pro de la reíl-rma peni

tenciaria á fines del siglo XVTII y primeros del \  IX. La ini
ciativa del Conde de Miranda y de la Real Asociación de Ca
ridad.

9* Tendencias en pro de la transformación arquitectóni- 
nica de las prisiones. Propagadores de nueva arquitectura- 
penitenciaria: Arquellada (1801), López (1832). Viilanova y 
Jordá (1834), La Sagra (1843), Primera Sociedad para la m e
jora del sistema carcelario, correccional y penal de Espa^ 
ña (1840). Fracaso de la tendencia manifestada por* La Sagra 

. en el Congreso de Bruselas.
8* Un ensayo español y obras en que.se halla contenido. 

El sistema penitenciario en el presidio de Valencia, de Lasala; y 
.Reflexiones sobre el sistema-penitenciario español, por J. deB. y 
F. A. Sistema penitenciario del presidio correccional de\Valencia, 
de D. Vicente Boix.

6* La personalidad del Coronel Montesinos. Su historia* 
Su influjo en una reforma transcendental del sistema peniten
ciario. Opiniones de Hoskin, de Hill y de Spencer acerca de 
la obra de Montesinos. Comparación de la obra de Montesinos 
con la de otros reformadores personales coetáneos. Compara
ción entre Montesinos y Crofton.

 ̂3 0 *  La organización del presidio correccional de Valen
cia hecha por Montesinos. En qué consistió. Analogías de 
esa organización con los desenvolvimientos posteriores de la 
reforma penitenciaria en Inglaterra y con las tendencias y. 
practicas actuales.
33. Influjo del orgánismo m ilitar en la formación de un 

sistema penitenciario. El presidio m ilitar y presidio penal. 
Causas de la incorporación de un presidio en otro. Sistema 
penal anterior al presidio m ilitar. La transformación de la 
pena de destierro. Las dos clases de destierros determinantes 
de la  penalidad m ilitar y la civil.
33* Influjo de las necesidades de la m arina de guerra en 

la formación de las penas de privación de libertad. La anti
gua esclavitud y su transformación penal. El forzado al remo 
ó galeote. Definición de la pena de galeras. Su duración m í
nima y máxima. Otros procedimientos de recluta para pro
porcionar remeros á las escuadras de galeras.
13a Orígenes de la legislación del presidio penal. Regla

mento é Instrucción de 1.° de Enero de 1716 para la plaza de 
Ceuta. Reglamento de 1791 para la misma plaza.

3 3 *  Orígenes de la legislación referente á la organiza
ción de los galeotes en galera. Sistema que se seguía. Cómo 
eran tratados los galeotes en la galera y en el puerto.

3 5 .  Decadencia de la galera. Fundación de los presidios 
arsenales. Vida transitoria del de Ferrol. Orígenes é histo
ria del actual presidio de Cartagena. El presidio de Cuatro 
Torres del Arsenal de la Carraca. El traje del galeote, perpe
tuado en este presidio.

3 6 .  Real ordenanza para el gobierno de los presidios de 
los^Arsenales de Marina de 20 de Marzo de 1804. Estudio sin
tético de la misma.

3 9. Sistema que se desarrolla en virtud de la adaptación 
penal al presidio m ilitar. Espontánea manifestación del sis
tema progresivo. El sistema progresivo en Ceuta. Legaliza
ción de este sistema en virtud del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1889.

3 8 *  Orígenes de la organización penitenciaria peninsu
lar. La Ordenanza general de los presidios del Reino de 14 de 
Abril de 1834. Espíritu orgánico m ilitar que la distingue. 
Su inspiración en las prácticas y tendencias del presidio m i
litar.

3 6 .  El principio de aplicación de la fuerza penal en lós 
presidios militares y en la organización de los presidios pe
ninsulares. Aplicación de los presidios conforme á las ten 
dencias de la Ordenanza general. Los presidios de obras pú 
blicas. Indicaciones acerca de los mismos y de las obras que 
desenvolvieron. Vestigios de la Cárcel de Almadén de un an
tiguo presidio minero.

3 6 .  La organización de los presidios según la Ordenanza 
general. Puntos en que se deben establecer. Zonas peniten
ciarias según la Ordenanza. Idem según el Co ligo penal 
de 1848. Idem según el Código actual. Idem según el Real 
decreto de 11 de Agosto de 1888.

3 3 .  Proceso anulatorio de la organización m ilitar del 
presidio. La Ordenanza en desuso. La transformación de los 
funcionarios. La sustitución de los presidiarios en las obras 
públicas. La organización de los talleres en los presidios. 
Característica del estado actual en sus conexiones y en sus. 
diferencias con el antiguo presidio m ilitar.
33. El Reglamento para el orden y régimen interior de 

los presidios del Reino, aprobado por Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1844. Intervención de Montesinos en la formación 
de este Reglamento. En qué particulares traduce la obra del 
organizador del presidio de Valencia.
33. La evolución de la arquitectura penitenciaria en 

España. Antecedentes, Arquitectura de clasificación: Orde
nanza de los presidios arsenales; Presidio-Modelo de Valla
dolid; Cárcel de Mataré; Programa arquitectónico de 1860.
.33. La arquitectura de individualización. Antecedentes 

históricos de las tendencias en pro de la importación de esta 
arquitectura. Sistema de adaptación gradual del Arquitecto 
Madrazo. Las iniciativas de los, Arquitectos. Las iniciativas, 
de los propagandistas. Las iniciativas parlamentarias: Don 
Manuel Silvela y su interpelación en el Senado en 8 de Mayo 
de 1876.  ̂ *
35. La obra penitenciaria de Doña Concepción Arenai. 

Su personalidad en la promoción de las obras sociales. Sus 
estudios jurídicos y penitenciarios. Su labor activa, de pen
samiento y de acción en La voz de la caridad. Su influencia en 
la determinación de. la reforma penitenciaria.
36. Influjo de la filosofía Krausista, determinante de la 

corriente correccionista en nuestro país. Los Estudios sobre 
Derecho penal y sistemas penitenciarios y de Rotó ero (lirón (1875). 
Las doctrinas fundamentales reinantes sobre el delito y la pena, 
de Roeder 11877).
39.̂  Historia reciente de la reforma penitenciaria. Las 

iniciativas de la Unión Liberal. El plan de la Revolución de 
Septiembre. El plan de la República e informe de Roeder 
acerca de la Reforma del sistema penal español mediante el régi
men celular.
38. La Restauración y la reforma penitenciaria. La 

Cárcel de Madrid. El primitivo plan de D. Bruno Fernández 
de los Honderos. Las modificaciones de D. Tomás Árangu- 
ren. Uno y otro plan derivan de la cárcel de Mazas, de París.
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Comparación entre la cárcel que sirvió de modelo y la 
nuestra.

99. Los programas arquitectónicos. Estudio general del 
programa arquitectónico de 6 de Febrero de 1860 y de sus 
diferentes modelos de prisiones.

SEO. Los programas arquitectónicos. Estudio general del 
programa arquitectónico de 4 de Octubre de 1877. Importan* 
cia del Real decreto de la misma fecha creando Juntas de 
Reforma en cada cabeza de partido judicial. Resultados de 
estas disposiciones.

3 1 .  Evolución de la arquitectura celular en España. 
Primeras iniciativas de la Real Asociación de Caridad. Ini
ciativas de la Sociedad Filantrópica. Mezquinos ensayos he
chos en Madrid y Valencia. Primitivos proyectos de los Ar
quitectos Sres. Aranguren y Alvarez. Construcción de la 
Cárcel de Vitoria (1859-1861). Reformas celulares en la Pe
nitenciaría de mujeres de Alcalá de Henares y en San Miguel 
de los Reyes de Valencia.

Organización penitenciaria española.
1 . Prisiones preventivas y correccionales celulares exis

tentes. Enumeración de las mismas. Diferentes tipos: Vito
ria, Bilbao, como anteriores al programa de 1877. Tipos de 
este programa. La cárcel de Barcelona como tipo de otra ar
quitectura distinta de la admitida oficialmente. Compara
ción de ;os diferentes tipos de prisiones.

9.^ Indicador gráfico de las prisiones preventivas y co
rreccionales, publicado en el Anuario Penitenciario de 1890 y 
reproducido en el de 1904. Estudio de su estructura. Encasi
llados de que consta y significación y transcendencia de este 
procedimiento, evidenciador de nuestra situación peniten
ciaria.

3. Enumeración, con arreglo á los pormenores del indi
cador gráfico á quê  se refiere la pregunta segunda, del nu
mero, clases y demás particularidades de las cárceles de las 
provincias de Alava y Albacete.

4. Idem id. id. de las cárceles de la provincia de A li
cante.

2». Idem id. id. de las cárceles de las provincias de A l
mería y Avila.

G. Idem id. id. de las cárceles de la provincia de Ba
dajoz.

9. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de Ba
leares y Barcelona.

8 . Idem id. id. de las cárceles de la provincia de Burgos.
9. Idem id. id. de las cárceles de la provincia de Cá

nceres.
40. Idem id. id. de las cárceles de la provincia de Cádiz.
44. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de Ca

narias, Castellón y Ciudad Real.
49. Idem id. id. de las cárceles de la provincia de Cór- 

doba;  _  „
■13. Idem id. id. de las cárceles de la provincia de la 

Coruña.
44. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de 

Cuenca y Gerona.
42». Idem id. id. de las cárceles de las provincias de Gra

nada y Guadalajara.
4G. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de 

Guipúzcoa, Huelva y Huesca.
4 9. Idem id id. de las cárceles de las provincias de Jaén 

y León.
4 8 . Idem id. id. de las cárceles de las provincias de Lé

rida, Logroño y Lugo.
t 9 .  Idem id. id. de las cárceles de las provincias de Ma

drid y Málaga.
90. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de 

Murcia, Navarra y Orense.
94. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de 

Oviedo y Palencia.
99. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de 

Pontevedra y Salamanca.
9 3 . Idem id. id. de las cárceles de las provincias de San

tander y Segovia.
94. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de Se

villa y Soria.
92». Idem id. id. de las cárceles de las provincias de Ta

rragona y Teruel.
9G. Idem id. id. de las cárceles de la provincia de To

ledo.
99 . Idem Id. id. de las cárceles de la provincia de Va

lencia.
98. Idem id. id. de las cárceles de la provincia de Va

llado] id.
90. Idem id. id. de las cárceles de las provincias de Viz

caya y Zamora.
30 . Idem id. id. de las cárceles de la provincia de Za

ragoza.
3 1 . Estudio de nuestra situación penitenciaria en vir

tud del resumen estadístico de las prisiones preventivas y 
de aglomeración.

39. Estudio general délos establecimTentos penales en 
virtud de las indicaciones gráficas publicadas en el Anuario 
Penitenciario de 1904.

33 . Estudio general de nuestra situación penitenciaria 
en virtud del resumen estadístico referente á los estableci
mientos penales (prisiones de penas aflictivas).

3 4 .  Jurisdicción penitenciaria. Intervención de los Jue
ces de instrucción en las cárceles preventivas. Disposiciones 
que la regulan en la ley de Enjuiciamiento criminal.

32». Jurisdicción penitenciaria. Juntas locales de prisio
nes. Su organización. Sus representaciones.

3G. Jurisdicción penitenciaria. Juntas locales de prisio
nes. Su función inspectora. Explicación del capítulo II del 
Reglamento de inspección de 12 de Enero de 1903.

39. Jurisdicción penitenciaria. La función inspectora. 
Exposición general del Reglamento de inspección de los ser
vicios penitenciarios de 12 de Enero de 1903.

38. El Consejo Penitenciario. Corporaciones que le pre
cedieron. Su organización actual.

30. Jurisdicción penitenciaria. Los Gobernadores civi
les y su intervención en el servicio de conducción de presos 
y penados. Organización actual del servicio de destino y con
ducción de presos y penados.

40. Organización penitenciaria. Parte preceptiva del 
capítulo IV, libro H, titulo V, de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, referente al tratamiento de los detenidos ó presos.

44. Organización penitenciaria. Reglamento para las 
cárceles de capitales de provincia de 25 de Agosto de 1847.

49. Organización penitenciaria. ¿Por  ̂qué disposiciones 
legales se rigen las cárceles de partido judicial?

43. Organización penitenciaria. Reglamento de la Pri
sión celular de Madrid. Sistema general á que obedece.

44. Organización penitenciaria. Las prisiones de muje
res. Reglamento de la Penitenciaría de mujeres de Alcalá de 
Henares de 31 de Enero de 1882. Exposición general de sus 
preceptos.

48». Organización .penitenciaria. Las prisiones para jó
venes. Preceptos del título III, sección 2.a de la Ordenanza 
general de ,1834*

4G. Organización penitenciaria. Las prisiones para jó
venes. Preceptos referentes á la «Sección de jóvenes» del Re
glamento de 5 de Septiembre de 1844. Proceder de Montesi
nos con relación á los jóvenes en el presidio correccional de 
Valencia.

49. Organización penitenciaria. Las prisiones para jó 
venes. Reales decretos de 17 de Junio de 1901 y 8 de Agosto 
de 1903.

4 8 . Organización penitenciaria. Intervención de los pe
nados en la función penitenciaria. El cabo de vara. Precep
tos de la Ordenanza general. La transformación del cabo de 
vara en celador, y preceptos legales que lo determinan.

49. Organización penitenciaria. Intervención de los pe
nados en la función penitenciaria. Los penados en el servicio 
de oficinas. Disposiciones legales que lo autorizan.

5 0 . Estadística penitenciaria. El Real decreto de 19 de 
Enero de 1903. El Anuario Penitenciario: su estructura y su 
importancia.

El servicio penitenciario.

4. Legislación penitenciaria española. Leyes, Decretos, 
Ordenanzas y Reglamentos de carácter orgánico general. In
dicación de los mismos y apreciaciones respecto á su signifi
cación.

9 . Organización del personal penitenciario. Enumera
ción de los decretos orgánicos y consideraciones generales 
acerca de los mismos.

3.  ̂Organización de la Sección directiva Su historia en 
la serie de decretos orgánicos. Comparación con las organi
zaciones de otros países.

4. Organización de la Sección de Vigilancia. Su historia 
desde la Ordenanza de 1834. Preceptos legales. Comparación 
de esta Sección con las organizaciones de otros países.

25. Organización de la Sección de Vigilancia como Guar
dia penitenciaria. Reglamento de vigilancia para la Guardia 
penitenciaria. Organización de la Guardia penitenciaria en 
otros países.

G. Secciones religiosa, sanitaria y enseñanza. A qué pre
ceptos obedece su organización. Comparación con la de otros 
países.

9. Tendencias actuales respecto á la educación del perso
nal penitenciario. Piáeticas que se siguen en aTgunos países 
progresivos.
8. La educación del personal penitenciario. Iniciativa 

de D. Diego Martínez de la Rosa en 1844. Ideas de D. José 
Canalejas en El presidio escuela. Legislación posterior refe
rente á la educación del personal penitenciario.

9 . Legislación penitenciaria española. El tratamiento de 
los penados. Preceptiva de este tratamiento en la Ordenanza 
general de 1834.

40. Legislación penitenciaria española. El tratamiento 
de los penados. Preceptiva de este tratamiento en el Regla
mento de 5 de Septiembre de 1844.

44. Legislación penitenciaria española. El tratamiento 
de los penados. Preceptiva de este tratamiento conforme el 
Reglamento de la Prisión celular de Madrid.

49. Legislación penitenciaria española. El tratamiento 
de los penados. Enumeración de los preceptos del Real de
creto de 18 de Mayo de 1903, referente al régimen de tutela y 
tratamiento correccional.

43. El tratamiento de los penados. Análisis del art. 2.° 
del Real decreto de 18 de Mayo de 1903.

44. El tratamiento de los penados. Análisis del art. 7.° 
del Real decreto de 18 de Mayo de 1903.

45. El tratamiento de los penados. Análisis del art. 9.° 
del Real decreto de 18 de Mayo de 1903. En la ciencia peni
tenciaria moderna, qué alcance tienen las informaciones que 
en ese artículo se piden.

4G. El tratamiento de los penados. Análisis del art. 10 
del Real decreto de 18 de Mayo de 1903. Qué alcance tiene en 
la ciencia penitenciaria moderna la documentación penal.

49. El tratamiento de los penados. Análisis del art. 11 
del Real decreto de 18 de Mayo de 1903. Alcance que tiene en 
la ciencia penitenciaria moderna el examen antropológico y 
psiquiátrico del penado.

48. El tratamiento de los penados. Análisis de los ar
tículos 14,15 y 16 del Real decreto de 18 de Mayo de 1903. 
Alcance que tienen en la ciencia penitenciaria moderna la 
investigación determinada por esos artículos.

40. El tratamiento de los penados. Análisis de los ar
tículos 18 y 19 del Real decreto de 18 de Mayo de 1903. A l
cance que tienen. Antecedentes de este sistema en los ar
tículos 11, 12 y 13 del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1889.

90. El tratamiento de los penados. El Consejó de disci
plina. Organización y funciones de este Coñsejodn el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1889. Análisis de esta precep
tiva penitenciaria.

94. El tratamiento de los penados. La Junta correccio
nal. Significación y funciones de esta Junta conforme á los 
preceptos señalados en el Real decreto de 18 de Mayo de 1903.

99. El tratamiento de los penados. La Junta correccio
nal. Análisis de los preceptos del art. 26 del Real decreto de 
18 de Mayo de 1903. Importancia de este proceder en la cien
cia penitenciaria actual. Indicación de organizaciones análo
gas en otros países.

93. El tratamiento de los penados. El sistema de clasi- 
ficáción. Análisis del art. 28 del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1903, conforme á las preceptivas de la ciencia penitencia
ria, en cuánto al orden clasificativo.

94. El tratamiento de los penados. El sistema de clasifi
cación. Clasificación preceptuada por el Reglamento de 1844.

92». El tratamiento de los penados. La preceptiva sani
taria. Análisis de los artículos 29, 30 y 31 del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1903. Valor de esta preceptiva en la ciencia 
penitenciaria actual.

9G. La preceptiva sanitaria. Organización del servicio de 
enfermerías. Disposiciones legales que lo regulan.

99. La preceptiva sanitaria. El servicio de enfermerías- 
Regimen dietético. Suministro de medicamentos. Disposi. 
ciones vigentes.

98 . La preceptiva sanitaria. Los locos. Artículos del 
Código penal referentes á los locos. Artículos de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Sistema determinado por el Códi
go penal y la ley de Enjuiciamiento criminal en cuanto á 
los que cometieron el delito en estado de enajenación men
tal y los que enloquecieron durante el cumplimiento de la 
condena.

99 . La preceptiva sanitaria. Los locos. Exposición y 
análisis del Real decreto de 1.° de Septiembre de 1897.

30. La preceptiva sanitaria. Los ancianos, enfermos 
crónicos, inútiles. La creación de la Penitenciaría-Hospital 
de Puerto de Santa María. Motivos de su fundación. Institu
ciones análogas en el extranjero. Motivos de su supresión.

3 4 . El tratamiento de los penados. La preceptiya edu
cadora. Análisis de los artículos 32, 33, 34, 35, 36 y 38 del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1903. La enseñanza alfabética 
y la enseñanza industrial.

3 » .  El tratoieato 1q& puados* &a preceptiya edu

cadora. La escuela en las prisiones. Preceptos orgánicos des
de la Ordenanza de 1834. Crítica de la organización vigente»

33. El tratamiento de los penados. La preceptiva edu
cadora. Importancia de la escuela en la organización peni
tenciaria. Cómo puede ser efectiva su utilidad. Papel de 
Mr. Organ en el desenvolvimiento de la obra de Crofcon.

34. El tratamiento de los penados. La preceptiva edu
cadora. La enseñanza industrial y el trabajo. Cuestiones pri
mordiales. Cuestión orgánica penitenciaria, á partir del pro
yecto de que los penados practiquen el mismo oficio que 
ejercían en la vida libre. Cuestión orgánica, á partir de la 
organización industrial y enseñanza de oficios.

32». El tratamiento de los penados. La preceptiva edu
cadora. La organización del trabajo. Prácticas seguidas en 
algunos países extranjeros respecto á este particular. Indica
ciones de algunas organizaciones.

3G. El tratamiento de los penados. La preceptiva edu
cadora. La organización del trabajo. Espontaneidad de las 
organizaciones industriales en las prisiones. La mecánica ó 
trabajo manual. Antecedentes en las antiguas prisiones y en 
la galera.

39. El tratamiento de los penados. La preceptiva edu
cadora. La organización del trabajo. Historia de la evolución 
de esta organización en nuestro país. Período de los trabajos 
municipales y obras públicas.

38. El tratamiento de los penados. La preceptiva edu
cadora. La organización del trabajo. Historia de la evolución 
de esta organización en nuestro país. Período de organización 
de industrias y talleres. Organización de talleres en el presi
dio correccional de Valencia realizada por Montesinos.

39. El tratamiento de los penados. La preceptiva edu
cadora. La organización del trabajo. Historia de la evolu
ción legislativa con enumeración de las disposiciones dic
tadas.

40. El tratamiento de los penados. La preceptiva educa
dora. La organización del trabajo. Organización actual. Ex
posición elasifleativa de esta organización. Crítica de la 
misma.

44. El tratamiento de los penados. La preceptiva educa
dora. La organización del trabajo. Organización económica. 
Preceptos á que obedece. Distribución del producto del tra
bajo entre el Estado y el penado. Preceptiva legal. Crítica 
del procedimiento que se sigue.

49.  ̂La ley de Accidentes del trabajo. Sistema general 
de la misma. Su aplicación á las industrias de los presidios 
y á los trabajos por administración.

43. El tratamiento de los penados. Su preceptiva edu
cadora. Análisis del art. 37 del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1903. La gimnasia sueca como fortificante de la volun
tad. Experiencias que lo confirman.

44. El tratamiento de los penados. La preceptiva clasi- 
ficativa. Análisis del art. 39 del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1903. El sistema de graduación penal. Sus antecedentes 
en Inglaterra. El sistema progresivo. El Real decreto de 3 de 
Junio de 1901.

42». El tratamiento de los penados. La preceptiva de 
clasificación. Análisis del art. 41 del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1903. Procedimientos de progresión y regresión. In
dicación de los seguidos en diferentes países.

4G. El tratamiento de los penados. La preceptiva de cla
sificación. Análisis del art. 40 del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1903. Consideración acerca de los sistemas de clasifica
ción. Procederes que nuestra legislación determina, á partir 
de la Ordenanza general de 1834. Procederes de la ciencia pe
nitenciaria.

49. El tratamiento de los penados. Sistema de correc
ciones. Indicación de las prácticas seguidas en diferentes 
países*

4 8 . El tratamiento de los penados. Sistema de correc
ciones. Indicación de los preceptos legales en nuestra legis
lación desde la Ordenanza general de 1834.

49. El tratamiento de los penados. Sistema de recom
pensas. Indicación de las prácticas seguidas en diferentes 
países.

250. El tratamiento de los penados. Sistema de recom
pensas. Indicaciones dé los preceptos legales en nuestra le
gislación desde la Ordenanza general de 1834.

2» 4. Procedimiento para la aplicación de castigos y re
compensas en la práctica penitenciaria de diferentes países. 
El Pretorio. Su constitución. Los actos públicos.

2»9. Procedimiento para la aplicación de castigos y re
compensas en nuestra práctica penitenciaria. Crítica de nues
tra actual situación.

2»3. Comunicaciones orales de los penados con personas 
del exterior. Disposiciones que la regulan en el Real decreta 
de 14 de Mayo de 1903.

2»4. Comunicaciones escritas de los penados con perso
nas del exterior. Disposiciones que la regulan en el Real de
creto de 14 de Mayo de 1903.

2»2». Doctrina penitenciaria referente á las comunicacio
nes de los penados entre sí. Establecimiento del orden de re
laciones como condicionalidad necesaria del tratamiento co
rreccional.

•2»G. El orden de relaciones en el régimen celular. Las 
visitas dn la celda. Las visrtás en el locutorio. La correspon
dencia.

2»9. El orden de relaciones en el régimen de comunidad. 
La regla del silencio. El sistema de clasificación en la parte 
referente al orden de relaciones. El orden de relaciones como 
graduación de la restricción ó de la expansión penitenciaria.

258. La privación de libertad establecida á partir de la 
limitación de relaciones. Nociones penitenciarias fundamen
tales acerca de este particular orgánico.

259. Alimentación de los penados. Régimen preceptuada 
en el art. 11 del Reglamento de 1844.

GO. Alimentación de los penados. Régimen vigente. En 
qué consiste la ración alimenticia. Cómo se contrata el su
ministro. Cómo se practica este servicio.

G4. Alimentación de los penados. Nociones fisiológieasr 
é higiénicas acerca de la alimentación.

G9. Alimentación de los penados. Valuación de la com
posición de la ración alimenticia. Componentes. Calorías.

G3. Alimentación de los penados. Criterio penitenciario 
para valuar la ración alimenticia. La ración de sostenimien
to. El trabajo.

G4. Alimentación de los penados. Ración suplementa
ria. Manera de facilitarla. Reglamento de economatos de 9 de 
Noviembre de 1903.

G25. Alimentación suplementaria. Criterio penitencia
rio respecto á este particular Criterio seguido en diferentes 
países.

GG. El vestuario de los penados. Sistema preceptuado en 
el título 2.°, Sección 5.a, de la Ordenanza general de 1834.

G9. El vestuario de los penados. Legislación vigente. 
Procedimiento de contratación. Prácticas del servicio refe
rentes al vestuario. De qué prendas consta el vestuario.

G8. El equipo del penado. De qué consta. Apreciaciones 
referentes á la deficiente implantación de este servicio. In
dicaciones respecto á las prácticas seguidas en otros países 
coa respecto al equipo del penado.
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© © . La higiene en las prisiones. Nociones higiénicas 

ttcercu del ambiente respirable. Nociones fisiológicas en cuan
to ú la función respiratoria.

*9?©. La higiene en las prisiones. La cubicación dé los 
bocales en un establecimiento penal. Cubo atmosférico exigi- 
hle. Cálculo general de la capacidad de nuestras prisiones 
con relación á la que oficialmente se les atribuye.

©  I . La higiene en las prisiones. Elementos que vician el 
mire en las diferentes dependencias de un establecimiento pe- 
aiah Nociones higiénicas respecto á la viciación del aire.

La higiene en las prisiones con relación ¿ los servi
cios de limpieza y aseo. Enumeración y crítica de las prácti
cas que se siguen en el régimen de nuestras prisiones. ^

*93. La privación penitenciaria en el orden económico. 
Privación del manejo del propio peculio. Enumeración y ra
zonamientos de los preceptos del Real decreto de 22 de Abril 
«Le 1903. .

*94L Legislación penitenciaria española. La identifica
ción de presos y penados. Registros alfabéticos. Registros 
antropométricos. Sistema que se sigue. Disposiciones oficia
les referentes á la identificación^

9 5 ,  Legislación penitenciaria española. La documenta
ción del penado. Hoja histórica penal. Libreta de ahorros. 
Otros documentos.

19©. Legislación penitenciaria española. Ingreso y licén
ciamiento de penados. Disposiciones que lo regulan. Prácti
cas que se siguen.

9 9 .  Legislación penitenciaria española. Ingreso y liber
tad de presos en las cárceles. Disposiciones legales. Prácticas 
que se siguen.

La tutela y el patronato.
*1. Concepto y extensión de la tutela penal. Significa

ción de un nuevo derecho penal á partir del concepto de la 
tutelá

is. Necesaria intervención de la sociedad en la obra peni
tenciaria emanada de la tutela. Concepto de la asistencia so
cial. Asistencia preventiva.
3. La asistencia social desarrollada en el patronato. Ca

rácter primitivamente religioso de las obras patronales. In
dicación de los patronatos religiosos en España. _

4L. El primitivo patronato de carácter religioso tenía la 
finalidad de suplir ciertas deficiencias del régimen proce
sal y carcelario. ¿Qué deficiencias eran éstas? El patronato 
actual tiene que suplir igualmente otras deficiencias. ¿Cuá
les son?

5®. Yicisitudes de la organización moderna del patronato 
en España. Sociedad de patronato establecida en Valencia por 
2a Sociedad Económica de Amigos del País en 20 de Julio 
de 1878. Patronato para las mujeres presas establecido en 
Barcelona en 1882. El patronato de jóvenes en Barcelona. 
Ultimas tentativas para la organización del patronato en Es
paña.

©. Indicaciones generales respecto al desenvolvimiento 
de la obra patronal en España. Tendencias á la unificación 
internacional de esta obra. Congresos internacionales de pa
tronato.

*9. Indicaciones generales respecto á la organización del 
patronato. Patronato de jóvenes. Patronato de adultos.

® . Iniciativas españolas para establecer casas de correc
ción para jóvenes. El hermano Toribio y la fundación de los 
Toribios de Sevilla. Historia, desenvolvimiento y anulación de 
esta institución.

O. Iniciativas para el establecimiento de casas de correc
ción para jóvenes. La casa de pabellones. Historia de esta 
iniciativa. Dictamen del Consejo de Estado de 11 de Junio 
de 1862.

Í O .  Iniciativas para él establecimiento de casas de co
rrección para jóvenes., Real orden de 29 de Diciembre de 1875 
y  circular que desenvuelve la iniciativa. Propósitos para fun
dar una Penitenciaría de jóvenes delincuentes. Resultados de 
la gestión. La Escuela correccional de Santa Rita. El Asilo 
Toribio Durán de Barcelona.

f if i . La iniciativa inglesa. La legislación inglesa refe
rente á los jóvenes delincuentes.

I S .  La iniciativa inglesa. Organización de estableci
mientos para jóvenes. Reformatorios. Escuelas industriales. 
Escuelas industriales de día. Escuelas de vagamundos.

113. La iniciativa inglesa. EFsistema de colocación en fa
milia. Desenvolvimiento de este sistema en otros países. Pre
ferencias que merece.

fifi. La iniciativa alemana. El Código civil alemán y los 
derechos del padre, del hijo y del Estado con respecto á la 
educación moral. Régimen de educación protectora de los 
menores: ley prusiana de 2 de Julio de 1900.
 ̂ f iS . La iniciativa alemana. Noticias referentes á la apli

cación de la ley protectora de 2 de Julio de 1900 en Prusia.
fi© . La iniciativa americana. La Juvenile Court. Alcance 

de esta nueva dirección. Finalidades que persigue.
f i9 .  La iniciativa americana. Importancia del principio 

tutelar en América. Régimen procesal y educador que se si
gue con los muchachos.

fi® . La iniciativa americana. El probate system. Alcance 
que tiene. Su organización. Generalización del sistema ame
ricano á otros países.

fi© . Situación de Italia con relación al problema de los 
menores delincuentes y abandonados. Datos del estado social.

S O . Los reformatorios y los establecimientos de correc
ción en Italia para menores delincuentes y abandonados.

J®fi. Asistencia en Italia de la infancia moralmente aban
donada.

Organización francesa de los establecimientos priva
dos y públicos de educación correccional.

t©3. Organización de las Escuelas de Beneficencia en 
Bélgica.

S4L Estado general de las instituciones protectoras de la 
infancia en las naciones europeas no mencionadas especial
mente en preguntas especiales.

La infancia delincuente y abandonada en la antigua 
legislación española.

S © . Situación de los jóvenes delincuentes en España. 
Los jóvenes en las cárceles: datos de la situación y datos es
tadísticos.

^*9. Desenvolvimiento de la legislación española en lo 
concerniente á leyes protectoras de la infancia. Enumeración 
dé las leyes que tienen esta tendencia. Efectos de las mismas. 
Carencia de leyes que atiendan á la situación de la juventud 
delincuente.

& S. El Código civil y la corrección paterna. Situación 
de España con respecto á este precepto- legal.

S © . El Código penal y los exentos de responsabilidad por 
haber procedido sin deliberación. La garaiftía de custodia. 
El asilamiento en establecimientos de beneficencia. Situadpn 
de España con relación á estas finalidades legales.

Madrid 21 de Junio de 1906.=Aprobados con esta /echa por 
la Junta de Profesores de la Escuela de Criminología™ ^i*
rector de la Escuela, Rafael Salillas.

Examen do aptitud de los Oficiales ascendidos 
provisionalmente á Inspectores.

Conforme á lo indicado en el art. 5.° del Real decreto de 
22 de Abril de 1903, las prácticas acordadas por la Junta de 
Profesores de la Escuela de Criminología para estos exámenes 
serán las siguientes:

1.a Ejercicio escrito sobre un tema sacado á la suerte de 
entre los comprendidos en el programa del Código penal pu
blicado en la G a c e t a  de 30 Agosto de 1891. Este ejercicio lo 
practicarán á la vez, y sobre el mismo tema, todos los que se 
presenten á realizar el examen. Prepararán el trabajo en dos 
horas, bajo la vigilancia de algunos de los Jueces.

2.a Contestación oral de dos temas sacados á la suerte de 
entre los otros dos programas publicados en la G a c e t a  de 
aquel mes y ano, correspondiendo uno de los temas al pro-
6 rama de Legislación penitenciaria, y otro al de Elementos de 

ontabilidad. Serán desarrollados en el término de quince 
minutos, prorrogable á treinta en caso necesario.

3.a Ejercicio práctico por escrito de redacción de cuentas 
y de expedientes. Versará el ejercicio sobre uno de los asun
tos comprendidos en el programa aprobado para este efecto 
en 14 de Septiembre de 1901 para el ascenso por oposición de 
la categoría de Ayudante primero á la de Administrador del 
Cuerpo de Prisiones. La suerte determinará el asunto sobre 
que ha de versar el ejercicio, y se practicará por todos los 
opositores en el plazo que el Tribunal conceptúe suficiente.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y R entas.
N egociado de Ventas.

Dispuesto por Real orden de 22 del actual que se celebre 
la segunda subatta del solar núm. 1, resultante del derribo 
de la antigua Biblioteca Nacional, sito en la calle de Arrieta 
de esta Corte, y que se verifique el día 20 de Julio próximo, 
á las doce de su mañana, dicho acto tendrá lugar en esta 
Dirección general el expresado día, con sujeción al pliego de 
condiciones administrativas, que se halla ae manifiesto en la 
portería de la misma todos los días no feriados, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde. ,

Este solar se halla situado en el distrito de Palacio, barrio 
de Isabel II, y correspondiente al Registro de la propiedad de 
Occidente.

La superficie del mismo, medida geométricamente y en 
plano horizontal, resulta ser de seiscientos veintiséis metros 
cuadrados ochenta y siete decímetros cuadrados.

Dentro de este área se comprende la de las porciones de 
muro de testero que se ha dejado sin demoler y que pertene
cían á la construcción del antiguo edificio de la Biblioteca.

Es requisito indispensable para poder tomar parte en la 
subasta que las proposiciones se redacten con arreglo al mo
delo que á contición se inserta, y presentar además carta de 
pago que acredite haber constituido en la Caja general de 
Depósitos, en metálico, el importe del veinte por ciento de la 
cantidad de ciento cincuenta y tres mil ciento ochenta y 
siete pesetas cuatro céntimos.

No se admitirán proposiciones que no cubran el antedi
cho tipo señalado para esta segunda subasta de las referidas 
ciento cincuenta y tres mil ciento ochenta y siete pesetas 
cuatro céntimos.

La persona á cuyo favor quede el remate, al satisfacer el 
primer plazo abonará, también los gastos de escritura, tasa
ción y subasta, según previene el art. 57 de la Instrucción de 
5 de Febrero de 1877.

Madrid 22 de Junio de 1906. =E1 Director general, C. R. 
Soler.
Condiciones bajo las cuales ha de verificarse la segun

da subasta del solar núm. 1, sito en*la calle de Arrie
ta, que da vuelta á la plaza de la Encarnación, resul
tante del derribo de la antigua Biblioteca Nacional de 
esta Corte.
Este solar se halla situado en el distrito de Palacio, barrio 

de Isabel II, y corresponde al Registro de la propiedad de Oc
cidente.

Linda al Sudoeste con ¡la calle de Arrieta, adonde hace 
fachada en una línea recta de veintiún metros; la otra facha
da á la plaza de la Encarnación, da al Noroeste, forma ángu
lo recto con la anterior y tiene de longitud treinta y nueve 
metros ochenta y cinco centímetros; á la derecha, entrando 
por la calle de Arrieta, se halla la línea de división con el so
lar núm. 2, que hace ángulo agudo con la anterior, mira al 
Sudeste y mide treinta y cinco metros cincuenta y ocho cen
tímetros; y, por último, el testero, que se halla situado á la 
izquierda, entrando por la plaza de la Encarnación, da al 
Nordeste; divide este solar de la casa núm. 2 de la calle de la 
Bola, propiedad del Sr. Conde de Peña Ramiro, y de las co 
cheras pertenecientes al Sr. Duque de Granada, y se compone 
de tres rectas, la primera, que es perpendicular á la línea de 
fachada á la plaza de la Encarnación y tiene ochenta y tres 
centímetros; la segunda, que forma un ángulo obtuso con la 
anterior, estrecha el sitio y mide trece metros noventa y sie
te centímetros, y la tercera, qué vuelve á ensanchar el sitio, 
hace también ángulo obtuso con la segunda, és de cuatro me
tros veinte centímetros y cierra el solar.

Estas seis líneas forman un polígono irregular y cierran 
una superficie que, medida geométricamente y en un plano 
horizontal, resulta ser de setecientos veintiséis metros cua
drados ochenta y siete decímetros cuadrados. Dentro de este 
área se comprende la de las porciones de muro de testero que 
se han dejado sin demoler y que pertenecían á la construc
ción del antiguo edificio de la Biblioteca.
- Teniendo en cuenta la situación, forma, superficie y demás 

condiciones del solar descrito, ha sido tasado por el Arqui
tecto de Hacienda D. Enrique Fort en la cantidad de ciento 
ochenta mil doscientas veinte pesetas cuatro céntimos.

CONDICIONES

1.a La subasta tendrá lugar el día 20 de Julio próximo, á 
las doce de su mañana, en la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, bajo la presidencia del Ilustrísi- 
mo Sr. Director, asociado del Secretario de la Junta creada 
por la ley de 21 de Diciembre de 1876; del segundo Jefe de 
aquella Dirección, y del Abogado del Estado que se designe 
al efecto, con asistencia del Notario que en turno le corres
ponda.

2.a Constituida la Junta de subasta en el día señalado, y 
durante la primera media hora, se entregarán al Presidente 
por los licitaiores los pliegos cerrados que contengan sus 
proposiciones, redactadas con sujeción al modelo inserto á 
continuación, acompañándose á cada pliego la cédula perso
nal del proponente y el resguardo para acreditar en forma 
haber consignado en metálico en la Caja general de Depósi
tos 12 suma de treinta mil seiscientas treinta y siete pesetas 
cqarentá céntimos, á que asciende el teinte por ciento de la 
cantidad dé ciento cincuenta y tres mil ciento ochenta y 
siete pesetas suatro c é n a o s , por la que sale á segunda su

basta el expresado solar, después de deducidas veintisiete m il 
treinta y tres pesetas por la rebaja del quince por ciento de 
las ciento ochenta mil doscientas veinte pesetas cuatro cén
timos en que salió el mismo á primera subasta.

3.a Las proposiciones, arregladas al modelo antes expre~ 
sado, habrán de estar firmadas por los proponentes, extendi
das en papel de la clase doce, expresándose en ellas, en letra 
y sin inmiendas, la cantidad en pesetas que se ofrezca. Con
tra lo que resulte escrito no podrán intentarse reclamacio
nes de ningún género, y tampoco se admitirá proposición 
que no cubra el tipo fijado para esta segunda subasta, que* 
como antes se indica, es la cantidad de ciento cincuenta y  
tres mil ciento ochenta y siete pesetas cuatro céntimos.

4.a Al recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta, y los numera
rá por orden de su presentación.

5.a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado.

6.a Transcurrida la primera media hora señalada para 
presentar proposiciones, no se recibirá ningún otro pliego, y 
procederá el Presidente á la apertura de los presentados por 
orden de su numeración, siendo leídos en alta voz por el No
tario. Las proposiciones que no se hallen redactadas en los 
términos que expresa el modelo, ó á las que no se acompañen 
los documentos y requisitos exigidos en el presente pliego 
de condiciones,. serán desde luego desechadas. El Notario ex
tenderá un acta en que haga constar el nombre del que re
sulte mejor postor, al cual le será adjudicada interinamente 
la subasta de que se trata. Este acta será firmada por el Pre
sidente y demas individuos de la Junta y por el autor de la 
proposición más ventajosa, autorizándose en forma por el 
Notario.

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá li
citación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio de 
un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hiciera mejo
ra por alguno de los proponentes, se hará la adjudicación 
provisional á favor del que hubiere presentado el pliego con 
prioridad.

9.a Terminada la subasta se devolverán á los interesados 
sus cédulas personales y las cartas de pago de sus respecti
vos depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, como 
garantía del compromiso contraído.

10. Al comprador se le notificará administrativamente la 
adjudicación, según la Instrucción dispone, aprobada que 
sea la subasta y acordada aquélla por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, oyéndose previamente á la 
Junta creada por la citada ley de 21 de Septiembre de 1876.

11. La venta se hace á pagar en metálico, en tres plazos y 
dos años. El primero, que será el veinte por ciento del precio 
del remate, se satisfará al contado dentro de los quince días 
siguientes al en que se notifique la adjudicación, pudiendo 
ser admitida como parte del mismo, si así lo solicitase el 
rematante, la cantidad depositada para tomar parte en la 
subasta, en cuyo caso ingresará definitivamente en el Tesoro. 
Al propio tiempo que el pago del primer plazo satisfará el 
comprador los gastos de tasación y subasta, y firmará los 
pagarés de los plazos segundo y tercero, que serán del cua
renta por ciento cada uno de la cantidad total del remate, 
que habrá de hacer efectivos al año y dos años respectiva
mente de la fecha de su autorización.

12. Si dentro del término referido de los quince días el 
comprador no satisface el importe del primer plazo y el de 
los gastos de tasación y los de subasta, ni se presenta a auto
rizar los pagarés de los siguientes plazos, el Estado hará suyo 
el depósito constituido para tomar parta en la misma, anun
ciando otra nueva, sin derecho á reclamación por parte del 
comprador.

13. El otorgamiento de escritura con hipoteca especial 
de la finca á favor del Estado por los plazos no satisfechos y 
cancelación de ésta, pagado que sea el precio total del rema
te, con el importe de los gastos que tales actos ocasionen, 
tendrá lugar en la forma, plazos y con los efectos estable
cidos en la Instrucción de 5 de Febrero de 1877.

14. Se entenderá que forman parte de este pliego de con
diciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 é Instrucción de 5 de Febrero del año si
guiente, dictada para su ejecución, en cuanto se refiere á la 
venta en subasta de edificios públicos, del mismo modo que 
las disposiciones vigentes para la desamortización de bienes 
del Estado, en lo que no se opongan á lo establecido en aque
lla ley.

Madrid 22 de Junio de 1906. ==E1 Director general, C. R. 
Soler.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , empadronado e n  , se

gún cédula personal que acompaña, enterado del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d b id  d e  d e  y del pliego
de condiciones aprobado por la Superioridad para la venta 
en subasta pública del solar número uno, resultante del de
rribo de la antigua Biblioteca Nacional, sito en la calle de 
Arrieta de esta Corte, que da vuelta á la plaza de la Encar
nación, acepta dicho pliego en todas sus partes y se compro
mete á cumplir las condiciones establecidas, ofreciendo por 
dicho solar la cantidad de  (en letra / pesetas  cén
timos.

(Fecha y firma, en letra.)
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado ei 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresa:

Día 1.° do Julio de 1906.
Cruces, de nueve á doce.

Día 2.
Montepío militar, de la A á la E.—Montepío civil, de la AVk 

laZ).—Coroneles y Tenientes Coroneles.
Día 3.

Montepío militar, de la F  á la Ll.—J ubilados y Comandantes.
Día 4.

Montepío militar, de la M á la $ .—Montepío civil, de la M  
á la Q.~Tenientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias.

Día 5.
Montepío militar, de la R á la £ .—Montepío civil, de la R  

á la Z —Capitanes.—Plana Mayor de Jefes y las nóminas pro
visionales de Ultramar.

Día 6.
Montepío civil, de la E  á la LL—Tropa.
Noxai En los días 7 y 9 sé verificará el pago de las nó-
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minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el día 10 las de 
^retenciones.

OBSERVACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

^perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
■cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to  á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de la 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de sus poderdantes, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los misnus.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
i*uego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
.acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 27 de de Junio 1906.=E1 Director general, Cenói 
del AHsal.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
Inspección genera l de Sanidad exterior.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, han ocu
rrido catorce casos de peste bubónica en los suburbios de 
Valparaíso (Chile), habiendo sido cuatro de ellos fatales.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles. Madrid 26 de Junio de 1906.=E1 Inspector ge
neral, M. Alonso Sañudo. =Sres. Gobernadores de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, existe la 
fiebre amarilla en la región Daliomey, Golfo de Guinea 
(Africa).

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles. Madrid 26 de Junio de 1906.=E1 Inspector 
general, M. Alonso Sañudo.=Sres. Gobernadores de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Santander una plaza de Ayudante repetidor, dotada con la 
gratificación anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 3 de Junio de 1904.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, extremo que se acreditará con certificación 
del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministe
rio, con los documentos que acrediten su capacidad legal y 
relación de los méritos y servicios que les convenga justi
ficar, en el improrrogable plazo de treinta días, á contar 
del siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de edictos de todos los 
Centros docentes dependientes de este Ministerio, se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid *25 de Junio de 1906.=iEl Subsecretario. Rosselló.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor especial de Cerámica artística, vacante en la Escue
la Superior de Artes industriales de Granada, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer 
turno de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él 
todas las personas que se consideren con aptitudes y méritos ■ 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos público.

Los aspirantes dirigirán sus instancias^ á este Ministerio 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , por conducto y con informe de sus respectivos 
Jefes si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, 
y  acompañando en todo caso los documentos que acrediten 
su capacidad legal, así como los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales fie las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente. ^

Madrid 26 de Junio de 1906.—El Subsecretario, Rosselló.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor especial de Carpintería artística, vacante en la Es
cuela Superior de Artes industriales de Granada, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de con
curso, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxilia

res ó Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que 
lleven cinco años de servicios ó que tengan derechos adqui
ridos, según determina el art. 49 del Reglamento de 4 de 
Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar del 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes 
e Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 26 de Junio de 1906.=E1 Subsecretario, Rosselló.

MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía del ferrocarril Cantábrico presenta á la apro

bación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL, NÚM. I CP. V.),
para el transporte de carbones, minerales, maderas 

de construcción en troncos, vigas, tablas, tablones, 
palos y postes, piedra para sillería ó manipostería, te
jas y ladrillos por vagón completo de 6 á 10.000 ki
logramos, ó pagando por este peso.

APLICABLE EN CUALQUIER TRAYECTO

MÍNIMUM DEL RECORRIDO

P R E C I O
por tonelada y kilomoko.

Pesetas.

De 25 á 50 kilómetros......................... ......... 0‘10
De 50 kilómetros en adelante..................... 0‘07

CONDICIONES DE APLICACIÓN !
1.a Las operaciones de carga y descarga de las mercan

cías que comprende esta tarifa serán de cuenta de los remi
tentes y consignatarios respectivamente, las cuales deberán 
verificarse dentro de las diez y ocho horas efectivas, siguien
tes á la en que el vagón haya sido puesto á su disposición.

Transcurrido este plazo sin haberlas verificado, la Compa
ñía cobrará, como paralización del material, cinco pesetas por 
cada día indivisible y vagón, reservándose además el dere
cho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de los 
interesados, cobrando en este caso 50 céntimos de peseta en 
tonelada por cada operación.

2.a El transporte de las mercancías comprendidas en esta 
tarifa podrá hacerse en vagones descubiertos y sin responsa
bilidad para la Compañía en los casos de mojadura. Los re
mitentes que deseen preservarlos de la humedad ó mojadura 
podrán hacerlo con toldos que se faciliten por sí mismos y 
de su exclusiva cuenta.

3.a Las maderas que excedan de las dimensiones del ma
terial en que han de transportarse, y que por tanto hagan 
precisa la ocupación de otros vagones, aun cuando sólo sean 
como auxiliares, pagarán el 50 por 100 más sobre lo que co
rresponda.

4.a La Compañía se reserva el derecho de exceder en un 
doble los plazos reglamentarios de expedición, transporte y 
entrega.

5.a La Compañía se reserva el derecho de admitir á fac
turación expediciones cuyo peso exceda de la carga de tres 
vagones.

6.a El pago de las sumas que por cualquier concepto gra
ven las mercancías deberá satisfacerse en la estación de sa
lida, ó en su defecto en la de llegada, antes de sacar las mer
cancías de la estación, siendo inadmisible toda reclamación, 
nna vez que las mercancías se hayan sacado de los locales ó 
depósitos de la Compañía.

7.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 351 del Código de Comercio, 
siempre que resulten más beneficiosos, á menos que el remi
tente no pida otra en su declaración.

8.a La presente tarifa queda sometida á las condiciones 
de la general en todo lo que no sea contrario á las disposicio
nes precedentes.

9.a Los vagones cuya carga máxima exceda de lO.OOOki- 
logramos se consideran, para los efectos de la tasa, paraliza
ción y demás, como dos vagones.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Ha .T im in  Ha lQOfi — T7.1 Tiir»AA+,nr» crpripr»»! T?n pa II

Dirección genera l de Obras públicas.
Habiéndose publicado indebidamente en la G a c e t a  de 

16 del corriente el anuncio de subasta de reparación de la ca
rretera de Canga de Onís á la de Palencia á Tinamayor, pro
vincia de Oviedo, se advierte al público que dicho anuncio 
queda sin efecto ni valor alguno.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ARACENA
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pajuelos, 

hijo de Francisco y de Carmen, natural de Bujalance, len
cero, y á María Francisca García Domínguez, que vive mari- 
ritalmente con el Manuel, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Huelva, 
comparezcan ante este Juzgado para responer de los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue por hurto de ca
ballerías á los vecinos de Cañaveral de León Andrés Soriano 
Sánchez y Juan Moreira González; apercibidos que de no com
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

A  la vez, excito el celo de todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil ŷ  demás agentes de la poli
cía judicial, se sirvan proceder á su busca, captura y con- 
dución á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado, por tener decretada su prisión en mencionada causa.

Dada en Aracena á 4 de Junio de 1906.=Victorino Laguna. 
Licenciado. José Rodríguez Suárez. JO—5358

BUJALANCE 
D. Hipólito Bernaldo de Quirós y Espinosa de los 

ros, Juez municipal Letrado de esta ciudad é interino de 
instrucción de este partido por hallarse en comisión especial 
del servicio el propietario.

En virtud del presente, y en méritos del sumario que estoy* 
instruyendo sobre supuesto hurto de un cerdo contra Pedro 
Afán Cantarero y Miguel Huerta Díaz, se cita, llama y em
plaza por término de ocho días, que principiarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al que se 
crea con derecho á un cerdo como de cinco á seis arrobas* 
que al parecer fué encontrado un poco más allá de la casilla 
de dos Hermanas, en dirección de esta ciudad á la villa de 
Cañete de las Torres, en el pasado mes de Diciembre, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle el sumario y prac
ticar las demás diligencias consiguientes; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á 4 de Junio de 1906.=Hipólito Bernal
do de Quirós.=El actuario, Pedro Cantó. JO—5368

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta* 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Marcos Rodríguez N., de veintiséis años,[casado, hijo 
de Rosa y de padre desconocido, natural de Páramo del S il, 
partido de Ponferrada, provincia de León, y vecino de Cha- 
martín de la Rosa, calle de Sierra Bullones, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de esta provincia, la de León y G a c e t a  d k  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado y su sala audiencia para 
notificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad ei£ 
la pieza sobre prisión provisional procedente de la causa ins
truida, ̂ en unión de otros, por hurto, contra el referido Mar
cos; bajo .apercibimiento que dé no comparecer en dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qma 
hubiere lugar.

A l propio tiempo excito el celo de las Autoridades civiles 
y militares, agentes de policía é individuos de la Guardia ci
vil, para que practicando en su busca las más activas dili
gencias, si fuere hallado, lo capturen y remitan, con las segu
ridades convenientes, á la cárcel de este partido, á disposi
ción de referida Superioridad.

Dada en Colmenar Viejo á 30 de Mayo de 1906.z=Ramón Ga7 
llardo.=El Escribano, Miguel Guardiola. JO—5439 

DURANGO
D. Isidro de Castejón y Martínez de Velasco, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Durango y su partido.
Hago saber que D. Eugenio de Arocena y Larrauri, Nota

rio que fué de este distrito, con residencia en Villaro, falle
ció en la misma el 27 de Febrero de 1905; y habiéndose solici
tado por sus herederos la cancelación de la fianza que tenía 
prestada para ejercer su profesión, he acordado expedir el 
presente edicto, anunciando su fallecimiento, para que en e l 
término de seis meses, contados de la publicación é inserción! 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* 
puedan dirigir los que se crean con derecho las reclamacio
nes que contra él les asistan por razón de su cargo, pues qu& 
pasado dicho período se ordenará la devolución de la fianza* 

Durango 28 de Mayo de 1906.=Isidro de Castejón=Por sul 
mandado, Tomás de Areitio. JO—5375

ELCHE
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 

primer caso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo á María López, natural de Quinta» 
nar del Rey, partido judicial de Motilla del Palancar, de cua
renta y dos anos, vendedora ambulante, casada con Juliau 
Escribano; vestía falda de percal azul rameada de blanca* 
mantón de color mahón y pañuelo de seda en la cabeza; color* 
del rostro sano, pelo, cejas y ojos negros; nariz, boca y cara 
regulares, para que en el término de diez días, contados des
de ¡la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id * 
comparezca ante este Juzgado á fin de que responda á los 
cargos que la resultan en la causa que contra la misma se 
instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu* 
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la expresada sujeta y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado caso de 
ser habida.

Dada en Elche á 31 de Mayo de 1906.=Pedro Rico.=Por¡su 
mandado, Jeremías Pastor. JO—5378

ESTELLA
D. Eladio de Urdangarin ó Irizar, Juez de instrucción del 

partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Sil vino Martínez Barrena, hijo de 
Florentino y Paula, de diez y ocho años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Los Arcos, el cual es de estatura 
regular, nariz aguileña, ojos garzos, vista baja; viste panta
lón, blusa y boina azules y alpargatas cerradas, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción á responder de los cargos 
que le resultan en la cansa criminal que contra el mismo me 
hallo instruyendo por delito de disparo y lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición, 
de este Juzgado; en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 31 de Mayo de 1906.=Eladio de Urdanga- 
rín .~Por mandado de S. S., León Díaz. JO—5379

FRECHILLA
D. José Vieitez Penedo, Juez de instrucción de este partida 

de Frechilla.
! Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Se

gundo García Mata, de treinta y cinco años de edad, hijo de 
Antonio y Brígida, soltero, natural de Boecillo, en la provin
cia de Valladolid, en cuya capital ha tenido su última resi
dencia: es de estatura de un metro 95 milímetros, grueso* 
color del cabello gris, nariz convexa al dorso y de base hori
zontal, el lóbulo de la oreja descendente y pliegue convexo* 
para que dentro del término de diez días/á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a d r id , se 
presente ante este Juzgado y sala de audiencia del mismo a 
fin de hacerle saber el auto de conclusión dictado en el suma- 

1 rio que por esté Juzgad# Sé sigue éQatra» él mismQ por él de-
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lito  de robo de caballerías en la casa de Angel Gago Gil, ve
cino de Zuaza, la noche del 12 de Enero de este año, y ade
más tentativa de robo en otras casas, y ademas con el objeto 
de emplazarle para ante la Audiencia provincial de Palencia; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho por su rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades é individuos y agentes de 
la policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
Ja busca y captura del referido Segundo García Mata, y caso 
de ser habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado en 
calidad de preso y con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en la causa de que queda hecho mérito.

Dada en Frechilla á 2 de Junio de 1906.=José Yieitez.== 
P or su mandado, Máximo A. Linares. JO—5380

FUENTE DE CANTOS 
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido. w
Por v irtud del presente, que se insertará en el Boletín ofi

cial de esta provincia y Gaceta de Mad bid , intereso de todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de 25 billetes 
de á 1.000 pesetas, que se cree tienen cada uno de ellos en un 
pico las iniciales L. M., los que fueron robados en uno de los 
días del 25 al 30 de Noviembre anterior á la vecina que fué de 
Monasterio Doña Luisa Máximo Ruano por tres desconocidos, 
cuyas señas se expresan al final, y caso de ser habidos unos y 
otros se podrán á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 31 de Mayo de 1906.=José de 
Solís = P o r su mandado, José María Gordo*

Señas de los sujetos,  ̂ _
Uno de ellos como de veinticinco á veintiséis años, bajo, 

grueso, con los ojos algo hundidas, pantalón y blusa claros, 
con boina, sin bigote ni barba, y los otros dos también afei
tados, más altos que el anterior y con boinas. JO—5381 

G IJO N - OCCIDENTE 
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la Jey de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Severino González Díaz, alias 
Tremendo, de quince años, soltero, jornalero* vecino de esta 
villa, calle del Príncipe, núm. 7, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le instruye sobre sustracción 
de carbón; apercibido que pde no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. _  r . ■

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- ¡ 
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce* 
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 30 de Mayo de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández, JO — 5382

GIJON—ORIENTE 
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Manuel Alvarez Antuño, de 
diez y nueve años, soltero, jornalero, hijo de José y de Josefa, 
natural de Sapines, partido de Luarca, y vecino de esta villa, 
y que, según informes, se ha trasladado á Madrid, cajo  ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de ampliarle la declaración indaga
toria en la causa que se le sigue en este Juzgado por sustrac
ción de carbón; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 4 de Junio de 1906.:=Santiago de la Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—5441

HUELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente y en virtud de providencia dictada con fe

cha del día de hoy en el cumplimiento de la ejecutoria re
caída en causa seguida en este Juzgado por hurto contra 
otro y Domingo Gil Hernández, hijo de Tomás y  Dominga, 
viudo, de esta naturaleza y vecindad, y de veintiocho años, 
se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que dentro 
del término de diez días, contados desde Ja inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de  Madrid, comparezca en este Juzgado, calle Castelar, nú
mero 13, á responder de los cargos que le resultan en dicha 
ejecutoria; bajo la prevención que de no comparecer le para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, dejándolo en la cárcel de esta ciudad caso de ser habido, 
á  mi disposición.

Dada en Huelva á 4 de Junio de 1906.=Eduardo Galván.=  
E l Escribano, Juan Menac. JO—5383

HUERCAL OYERA 
D. Adalberto Taboada y Alabau, Juez de instrucción de 

Huércal Overa.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Martínez Méndez, hijo de Pedro y de Rosa, natural y 
vecino de Arboleas, de estado casado, jornalero, con instruc
ción y sin antecedentes penales, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , se 
persone en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo se sigue por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya Jugaren derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos dé la policía judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción á estas cárceles y á mi disposición del re
ferido procesado, contra el que está decretada su prisión.

Dado en Huércal Overa á 29 de Mayo de 1906.—Adalberto 
Taboada.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez. JO—5384

D. Adalberto Taboada y Alabau, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan ,

Egea Sarra, alias Talledo, hijo de Ginés é Isabel, viudo, de 
cuarenta y cinco años, natural y vecino de Huércal Overa, 
jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Gace 
ta de Madrid, se persone en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se s i
gue por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles y á mi disposición del referido sujeto caso de ser ha
bido, cuyo paradero se ignora, y contra el que está dictada 
su prisión.

Dado en Huércal Overa á 29 de Mayo de lfi06.=:Adalberto 
Taboada.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez. JO—5385 

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO 
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Sebastián Díaz Castro, de veintiocho años 
de edad, hijo de Sebastián y de Manuela, natural de ésta, ve
cino de la  misma, de estado casado, de profesión del campo 
y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en 
este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado 
término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto 
cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la  busca y captura del expresa
dô  Sebastián Díaz Castro, cuya prisión esta decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 31 de Mayo de 1906.—Ra
fael Pineda R oig.=Juan M. López. JO—5386

LA RAMBLA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 

partido de L a Rambla.
Por la  presente se cita, llama y emplaza al procesado Sera

fín García Moya, conocido por el Niño de la Virgen, cuyas 
demás circunstancias, así como su vecindad y  actual parade
ro, se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sum a
rio que contra el mismo se instruye por estafa de 39 pesetas 
á D. Francisco Luque Salas, vecino de Fernán Núñez; aper
cibido que de no verificarlo será declarado y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al projoio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca y captura del referido 
procesado Serafín García Moya, y caso de ser habido lo re
mitan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en La Rambla á 8 de Junio de 1906.—Luis María Re
gife Hidalgo.=E1 actuario, Antonio López del Moral.

JO-5582
M ADRID- BUENAYISTA 

Por el presente, y á v irtud de lo acordado en providencia 
dictada en 7 del actual por el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, y Escribanía de Don 
José Dalmau, en el expediente que ante el mismo se sigue á 
instancia de Doña Josefa, Doña Joaquina y Doña Restituía 
Fernández Alvarez sobre que se las declare herederas ab in- 
testato de su hermana de doble vínculo Doña María Fernán
dez Alvarez, natural de Abaniella (Oviedo), de cuarenta 
años, soltera y sirvienta, de esta vecindad, que habitaba en 
[a calle del Conde de Aranda, núm. 13, y falleció el día 2 de 
Septiembre de 19Ó4; habiéndose manifestado por dichas in te
resadas que ellas no son los únicos herederos de la finada, 
pues existen además otro hermano llamado José y cuatro her
manos consanguíneos llamados V ictoria, Emilia, Benigno y 
Fructuosa Fornández Señerín, se anuncia la muerte sin tes
tar de dicha Doña María Fernández Alvarez y los nombres y 
*rado de parentesco de los que reclaman su herencia, cuales 
jon dichas tres hermanas, y se llama á los que se crean con 
gual ó mejor derecho para que comparezcan en dicho Ju z 
gado á reclamarlo dentro de trein ta días, siguientes á la fija- 
jión é inserción de los edictos.

Madrid 16 de Junio de 1906.—El Juez de primera instancia 
uterino, E. Gómez de Baquero.—El Escribano, José Dalmau,

X—1577
MADRID—HOSPICIO

D.^Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Marco Ca- 
sarrubio, que ha tenido su domicilio en la calle de La Espe
ranza, núm. 6, y ha sido empleado de la Sociedad la Equita
tiva, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
oara que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
>e  Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa 
acio de los Jqzgados, calle del General Castaños, con el 
)bjeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
pie contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que de 
10 verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
i que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
lusca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig- 
loran, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 30 de Mayo de 1906.—Alejandro Bustamante, =E1 
Escribano, P. D., Santos Soto Simarro. JO —5448

MADRID—LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas

tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Jorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aquilino Fuentes 
&uiz, natural de Velilias de San Antonio, provincia de Ma- 
irid , de trein ta años, casado con Ana Triviño, corredor de 
ilhajas, que vivía en la calle de la Ventosa, núm. 6, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
leí General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
pie le resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibi- 
lo que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará > 
el perjuicio áypie hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Dusca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos negros;color enfermizo, y vis

te pelliza azul, traje de paño negro y  gorra con motas blan
cas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 8 de Junio de 1906.=Gonzalo de la Torre de Tra's- 
s ierra .=E l Escribano, Julián Villanueva. JO— 5589

MORÓN
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria, se ins
truye sumario por el delito de hurto de caballerías al vecino 
de esta ciudad D. Manuel Zamudio Delgado, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G-), ruego jr encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y 
ocupación de una burra de siete años, de un metro 40 centí
metros de alzada, pelo rucio oscuro, raza española, con seña
les de quemadura en el anca izquierda, preñada y sin hie
rro ; y otra burra, de seis años, de un metro 22 centímetros 
de alzada, pelo pardo, raza española, también preñada, con 
señales de quemadura en el brazuelo derecho y marcada con 
hierro de la Compañía de seguros El Fénix Agrícola, cuyas 
dos caballerías han sido sustraídas en la madrugada anterior 
en terrenos de la finca denominada Peñiagua Baja, propiedad 
del D. Manuel Zamudio, poniéndolas en su caso con sus te 
nedores si no acreditan su adquisición legítima ó son perso
nas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las segu
ridades convenientes, a disposición de este* Juzgado.

Morón de la Frontora á 7 de Junio de 1906.—A. Miguel 
Espinar.=E l actuario, Antonio Alvarez. JO—5592

PALENCIA
D. Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y  por la Escribanía del 

que refrenda, se sigue expediente sobre declaración de here
deros ab intestato de D. Aquilino Ponce Villada, de cincuenta 
y cinco años de edad, soltero, propietario, natural y vecino 
que fué de esta capital, en la que falleció sin testar" el 9 de 
Noviembre del año último, cu ja  herencia reclaman D. G er
vasio Ponce Merino, D. Gundenio y Doña Dulcidia Diez Pon- 
ce, Doña Braulia y Doña Inés Villada Sáez, primos carnales 
del D. Aquilino, y Doña Inés, D. Pedro y D. Maximino Pérez 
Villada, en representación de su finada madre Doña María 
Eustaquia Villada Sáez, también prima carnal de aquél.

Y por el presente se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la referida herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarla dentro de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Palencia á 20 de Junio de 1906.=Víctor García 
Alonso.=  El Escribano, Licenciado Pedro del Río.

X —1579
PONFERRADA

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de in slrueción del par
tido de Ponferrada.

Hago saber que en la noche del 28 de Mayo último fueron 
robados de la iglesia de Parada del Río un cupón, un cáliz y  
una patena de plata sin grabado alguno, por cuyo hecho se 
instruye sumario sobre averiguación del autor ó autores, y 
por providencia de hoy se acordó anunciarlo por medio de 
edictos en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, rogando á las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial se sirvan proceder á la busca y retención de tales ob
jetos sagrados, así como á la detención de las personas en 
cuyo poder se hallaren si no justifican su legítima adquisi
ción, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado, á cuyo 
efecto se las cita, llama y emplaza ante el mismo por térm i
no de diez días, contados desde la inserción del presente.

Dado en Ponferrada á7  de Junio de 1906.:zzCelestino Nie- 
to .= E l Escribano, Francisco A. Ruano. JO—5598

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil v demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Enrique Pita Gobián, se instruye sumario 
por el delito de uso de nombre supuesto contra Eugenio Sil
va Ferradas, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
meargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
m  dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
los desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Eugenio Silva Ferradas, de veintiséis años, casado, 
labrador, hijo de Ramón y Manuela, natural y vecino de 
Santiago de Selle (Lalín).

Dada en Vigo á 5 de Junio de 1908.=:Francisco Alcón.~E1 
actuario, Enrique Pita Cobián. JO — 5540

J u z g a d o »  m u n f e l p a l e s .
MADRID-CENTRO

Vacante el cargo de Secretario de este Juzgado municipal 
iel distrito del Centro, los que quieran optar al mismo pre
sentarán en la Secretaría de dicho Juzgado sus solicitudes 
dentro del término de quince días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial. confor
me al art. 13 del capítulo 2.° del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Madrid 27 de Junio 1906.-—V.° B.°=M ontes™ El Secreta
rio suplente, Emilio Pereda. JO—6105

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz Tagle, Doctor en Ju risp ru 

dencia y Juez municipal de esta ciudad.
En virtud  del presente, y término de diez días, que empe

zarán á contarse desde su inserción en la G aceta  d e  M adrid, 
se cita, llama y emplaza á Juan Leal Arraus, de sesenta y un 
años, casado, zapatero, vecino que fué de esta ciudad, para 
que comparezca ante este Juzgado municipal, situado en la 
calle de Santo Domingo, núm. 25, á hacer efectiva la multa 
de cinco pesetas que le ha sido impuesta en juicio de faltas 
seguido^ contra el mismo por infracción de la ley de Caza; 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Puerto de Santa María 29 de Mayo de 1906.=Teodomiro 
Ibáñez.—El Secretario, Licenciado Lorenzo Sanz Villagra.

JO—6411
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PALMA.
D. Ramón Escobar Puig, primer Teniente de la Comandan

cia de Artillería de Mallorca, Jaez instructor del expediente 
instruido contra el recluta Gabriel Bestard Salom por la 
falta de incorporación á ñlas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Gabriel 
Bestard SjJom, hijo de Pablo y Magdalena, natural de Bini- 
salem, provincia de Baleares, de estado soltero y de oficio 
dependiente, del reemplazo del año 1904, para que en el tér- 
unino de treinta días, contados desde la publicación dé esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 

^Juzgado^ cuartel de Artillería, á responder á los cargos que 
le resulten un el expediente que se le instruye; bajo apere i bi* 

amiento que de no presentarse dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que baya lugar.

Dada en Palma á 14 de Mayo de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Ramón Escobar. JG—3058

ANUNCIOS OFICIALES
Ediazsirreta de fli^ara.

Sociedad anónima.
En el balance de situación de esta Sociedad, publicado en 

la G a c e t a  Je 25 del actual, se dice equivocadamente en la 
primera partida del Pasivo;

Capital social. . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
_ _  50.000

Y debe decir:
Capital social.   .............. 500.000

   500.000

M in as y Ferrocarril de Utrillas*
Segunda convocatoria.

No habiendo sidó depositadas acciones suficientes para que 
la junta general de accionistas convocada para el día 27 del 
corriente mes pudiera tomar acuerdos que fueran válidos, 
según el art. 31 de los estatutos sociales, se pone en conoci
miento Je los señores accionistas que dicha reunión general 
extraordinaria no se celebrará en la fecha anunciada, y sí el 
martes 3 de Julio próximo, á las tres y media de la tarde, en 
el domicilio social, Miguel Servet, 70, cualquiera que sea el 
número de accionistas que concurran á ella y de acciones 
que los mismos representen, de acuerdo con lo prevenido en 
el art. 32 de los estatutos.

Zaragoza 25 de Junio de 1906.=E1 Secretario del Consejo 
de administración, Manuel Gómez Arroyo. X—1580

Com pañía M adrileña de Alumbrado 
y Calefacción por gas*

Balance general en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO — -------------------—
Fábricas y dependencias...........................  30.315.046*31
Acopios y repuestos.............................  2.064.346*08
Cajas y Bancos......................*.......................    782.098*09
Facturas por cobrar.............................  133.912*51
Deudores varios.................................................. 2.903.151*45
Acciones privilegiadas en cartera.......................  8551250
Reserva para pago de cupones y amortización. 1.000 000
Efectos y valores en cartera..................  1.659.764
Participación eléctrica.................... . . ............  6.111.900*03
Prima de reembolso y gastos de emisión.......  3.287.500‘02
Liquidación de los ejercicios 1903 1904 ....... , 1.826.483*29
Saldo de la cuenta: «Ganancias y pérdidas 1905» 38.439*53

50.477.891*31

• '■ . ' ■ ''" Pesetas.
PASIVO '  *

Capital: acciones.. ..................................... 17.000.000
Empréstito 4 por 100 (58.297 obligaciones) . . .  29.148.500
Obligaciones amortizadas (694 obligaciones).. 347.000
Obligaciones amortizadas por compra (597

obligaciones)  .........      298.500
Resépva ordinaria.  ......................................... 623.686*94
Nueva reserva ordinaria................    63.14948
Reserva especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  201.089*20
Resultas de ejercicios cerrados. .........  364.917*47
Acreedores varios ............    1.970.502*22
Tales  ............     460.546*30

50.477.891*31
*

Cuenta de ganancias y pérdidas.—Ejercicio de 1905.
Pesetas.

BEBE  ;--------  — ------

Gaétos de Administración, de Dirección y de
personal   ......... . 156.958*72

Contribuciones, gastos generales, alquileres y
seguros.  ..........      410.931*25

Cambios é intereses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  292 765
Derechos de timbre y de transmisión. . . . . . . .  55.371*25
Intereses y amortización de obligaciones  1.227.975*75
Fabricación y primeras materias. . . . . . . . . . . . .  2.692 433*87
Servicio exterior y conservación.   .........   612.336*73

5.448.772*57
HAB^R ' i

Ingresos generales de las fábricas de (Madrid,
Alicante, Burgos, Jerez, Logroño y Talla-
dolid.  .........    5,410.333*04

Saldo deudor.. . . . . . . . . . . .  *         38 439*53

5.448.772*57

El Jefe de los servicios administrativos, J. Lagraver0e.= 
T.° B.° =E1 Presidente del Consejo de administración, El 
Marqués de Luque. X—4578

B O L I A  D B  M A D B i r
Ootización oficial dd día 27 de Junio de 1906, 

comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 26. Día 27

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,20 y 2o 81 30 y 35
Idem F, de 25.000 id. id.......................  81,30 y 25 81,35
ídem D, de 12.500.................................. 81,30 81.40 y 45
Idem C, de 5.000................................... 81 60 y 65 81,70-75 y 89
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,65 81,75 y 80
Idem A, de 500 ía. id ...........................  81,55 y 65 81,75 y 80
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  81,65 81,80 y 75
En diferentes series................................. 81,25-60 y 65 81,75 y 80

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99,75*80 y 75 »
IdemE, de25.000id. id . . . .............. 99,80 »
Idem D, de 12.500..................................  99,75 99/0
SerieC, de5.000id. id . . . . . . .............. 99,75 99,80
Idem B, de 2.500 .............. ................. . 99,75 99,85 y 80
Idem A, de 500 id. id . .........................  99,75 y 80 99.90-85 y 80
En diferentes series  .................... 99,60-75 y 80 99,85-8u y 75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................... 440% 440*/,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 405*/# 4057. y 406*/.
Banco Hipotecario de España, ídem... 2l6% 2167.
Idem id. id. cédulas al 4 7. 500 ptas—  101.80 y 90 101,90
Idem id. íd.yidem al 4 % IDO id  » »
Banco de Castilla, acciones   » »
Banco Hispano-Americano, ídem.. . . . .  144% 144%
Banco Español de Crédito, ídem  » I »

Resumen general de pesetas nomináis* negooiadas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................... . 2.077 V O
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. ....................................  297.5 O
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  ..................  62 5CO
acciones del Banco de España ...................... . 36 0 O
Idem del Banco Hipotecario de España  ..............  10.000
Idem del Banco Hispano-Americano................  25.0C0
Idem de la Co&pañia Arrendataria de Tabacos................  62.0(0

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista. 111 020 I Londres, á la vista*  27 79

OBSERVATORIO DE MADRID
O bservaciones m eteorológicas del dia 87 de Junio de 1906.

HORAS
ALTURA del barónietro roducldaá 0°

TERMÓMETRO TentMii
dd

v«9e» tone»».
Hcmsdaá
vetativa.

DIRBUOlOR 
y claat del viente.

ESTADO 
iel cíele*

ib  utuSnitros Seco. HumedeoMe>

12 de la noche...................... 707,67 22 7 16,6 10.9 53 NO.............. Brisa ligera.. Despejado.
6 de la mañana.. 708,40 20.8 17*0 12Í5 68 n e .............. Brisa............ Poco nuboso.
9 de la mañana. 708,44 27 5 20.1 13 6 50 E , ............ Idem ligera.. Nuboso-

12 del día............................. 707,91 33 8 22*0 13.6 35 E ................. Idem......... Poco nuboso.
3 de la tarde................... 70619 36 5 22.5 13 l 29 s .............. Idem .. . . . . . Tempestuoso.
6 de la tarde...  . . . . . . . . . . 7Ó6 20 25.1 21 5 17 1 72 SE ............. Caima.. . . . . Muy nuboso*
9 de la noche..*... , ......... 707,30 21.8 17 2 12,3 63 NE.............. Brisa........... Tempestuoso.

Temperatura máxima del aire á la sombra...........................  36 8
Idem mínima...................................................... ..................  17,8

Diferencia....................................... .............................. .. 19 0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de 1* tierra  42 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal ....................  65,0

Diferencia.............    *.......................... 22 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la fierra

vegetal ó laborable.............................................................  45 2
Idem mínima ídem............................................. .......... . 16 5

Diferencia................................................................ 28 7

v eiooiaaa uei viento en las uiuma* veinticuatro ñoras
(kilómetros). . : ........................................................... . 315

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ¿.............   23
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.........................................................  -f* 030
Lluvia en las últimas veinticuatro hora» (milímetros). 1
Sol completamente despejado   3 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapore».i  6 h 03 m

Total de insolación durante el día.i    9 h 2J ai

I N S T I T U T O   C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
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VftlATltilt m )

(7h ) 
Í7h \

759.2
762.7 
764 0 
763.9
766.7
766.1
766.1
765.8 
763.6
762.5
767.9
763.5
766.1
765.6
764.1
766.4
767.1
767.1 
765.0 
'.G5.0

765.4

733.3
761.7

13.3 82 w s w . . . . 2 Casi cubierto. Picada........... 11.2 15.6 11.7 Málaga........... (9b ) 764.6 23.8 ■4, SE......... 3 Despejado. ..
Nuboso.........
Despejado... • 
Idem.............

Llana........... 27 15
20
22
19

Gria-Nez...........
Saint Matheu...
í «1 3  ̂A ¡ y

13.6 
15 0

98
96

s w ........
SW.......

3
4

Nuboso.........
Despejado. .. 
Idem .........

Marejada.......
ídem............

18
20

12
13

Melilla...
Jaén...............
Granada........

..  (9h ) 
(9b )

707.7
^63.1
764.4

23 0 
31.8 
27.4

35
34
68

E. . . . . .  
E ..........

2
1

Marejada....... 28
37
3417.8 55 WN \V__ 3 Rizada............ 29 18 NE......... 0 i

Riorrit? 19.2 97 \v.......... 4 Cubierto....... Mar gruesa. 33 18 Almería......... (8h ) 1
Afvvi n 20 2 87

34
55

w ........... 1 Idem............. 38.8 16.7 M urcia.... . . . (9b ) 765.3 27.2 61 s e . . . ; . . . 1 Idem............. 132 18
flahn fiínin 26.0 NE......... 1 Despejado. . .  

Idem.............
Llana............ 3i 25 Alicante......... (9b ) 763.6 27 6 74 NNE 6 Idem.............! Rizada. . . . . i 3í) 19

20.jal Tft Í7h 24 0 Calma.. . . 0 Calma............. 30 19 Yalencia......... (9b ) 764.6 25 4 82 NE......... 0 Nuboso......... I28
íilnrrYt nn f (7h 

(7b ) 
(9h ) 
(9b 
(8b ) 
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. (8h ) 
*(8b 
. (8h )

ísh ]
. ¡8h )

21 9 36 SSE .. . 3 C. despejado. 
Despejado. • • •

32 9 14.3 Albacete......... . .  (9h ) 764.1 25 9 22 SSE 5 Idem............. !31 19
París.................
San Sebastian..
Bilbao................
Santander . . . . . .

21.0
20.1
20.8

68
81
75
t 0
96
»

s .............. 1 28.3 14.1 Ciudad Real.. 
Cuenca.. . . . . .

.. (9b ) 
(9h )

763.8 26.4 59
50
52

s w ........ * 1 Despejado. .. 
C. despejado. 
Nuboso.........

i36 17
17

19.3
NW........ l Cubierto. . . . Idem.............. 27 18 763.3 25.2 s .............. 4 3 ;34.3

34.4n n e ...... .. 0 Idem......... . • Picada............ 28 19 Madrid.......... (9b ) 763.3 25.3 SE......... 2
18.0 w s w . .. 3 Idem.. . . . . . . Idem............... El Escorial (9b ) i

iltrÍAflA 15.8 NE........ 4 Idem. . . . . . . . 23 14 Seerovia......... (9b ) 763.8 22.0 58 SW ........ 0 Tormenta.. . . 7 !32 15uvieuu .. <•••«! » NW.......... 1 Idem............. Llana............. Avila............. .. (9h ) 766.5 24.0 3tf S .......... 2 Niebla........... i j36 16
Vares........
Ooruna. . . . . . . .

16 5 
18.0

91
90

NE...........
W.............

2
1
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Niebla...........
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Marejada........ 20 15

Guadalajara.. 
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. .  (9h )
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763.6

26.4
27.0

45
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1
0

C. despejado. 
Idem.............

i»
i \

35
33

19
12

2o 6 
20.1 
21.G

NW.........
N ..........
N.............

i Despejado . . .  
C. despejado. 
Despejado . . .

Cubierto.......

Idem.............. Huesca...........
Zaragoza .......
Teruel............

.. (9h ) 

. .  (9h ) 
(9h )

763.9
764.1
764.0

26.2 
¿6 7 
23.0

81 ENE........
SE...........
S...........

3 Nuboso.........
Despejado....
1 Tormenta.. . .

SÍK 13 hFinisterre.........
Santi ago. . . ___ 64

67
4
0

23
21

13
12

49
h’5

1
i

i
11!35

20
16

Viso..................I »rnncü 20.4 87 NNE. . . . 0 33 18
Tortosa..........
Barcelona.. .. (9b )

765.9
766.2

21 3 
28.0

66
57

SSE.........
S W .___

2
0 !

Despejado. .. 
tldem.........  . Idem..............

¡30
529

20
50

León......
Burgos... .. —xr ojio 3a]í a

22 6 
22 5

63
55

NE...........
S E ...........

0
0

Despejado . . .  
Casi cubierto. 2

or»oo
oí)

15
18

Mahón...........
Palma...........
Orán..............

. .  (9h )
... (9b ) 

(7b )

766.5

765.7

25.6

22.4

58 E ..............

SE.........

2 ;
2

Idem........

Idem.............

[26 19

763.7
765.2
7G4.9
7u4.0
763.0
767.0 
767.5
767.1

26.4 47 W.......... 1 Despejado. .. 
Idem....... .. •

37 19 Argel............. (Th \ 765.0 21.5 NE........... 3 Jdern.............
Zamora. . . . . . 27.5 36

83
67
72
70
65
67

E ........... 0 55 15 'Túnez..........
Sfaks.............
Liorna. . . . . . .
Roma............
Cagiiari........
Paienno........
Bodo............ .
Cristiansund.,
Riga.............
Moscou. 
Nicolaíew.... 
Feldkirch. .. 
Crernorvitz

763.6

766.3
766.1
765.9
749.5
749.2
759.9 
740 2 
76 .5
767.6

21.0 » S ........... i ÍNuboso.. . . . .
Oporto.. ..........
Lisboa__. ___
Lagos.. . .........
Fuuchal...........
Punta Delgada.
Angra.......... ..
Horta..............

18.7
19.9
27.8 
21.5
19.9 
18.2

Calma......
NNE. ..
SW ..........
N .............
NW.........
N .............

0
4
,2 i 
3
3
4

Cubierto. 
Despejado . . .

¡Idem.............
Cubierto... .# 
C. despejado. 
Casi cubierto.

Llana . . . . . .
Mar gruesa...
Llana.............
Riza da............
Marejada. 
Picada............

I

20
26
32
24
22
23

17 
16
18
15 
18
16

(7b \ 
,..(7 h  ) 
... (lh ) 
...(7 h  ) 
. . .  «7b ) 
. .. (7b ) 
. ..  (7h 
... (7h ) 
■ • • (7h ) 
...(7 h  ) 
• • • (7b 1 

7ii i

24.6
22.6

24.6 
11 2 
13.8

65
74

74
87
82

NE. .......
N ... . . .

Calma.
W,.........
SE...........

2
2

0
2
2

Despejado...,. 
Idem .. . . . . . .

Jdem .............
ÍCasi cubierto 
Idem. . . . . . . .

Llana.............
Rizada...........

1 5 
9 5

112
14

8
9

766.1
766.2
764.4 
763 3 
762 7 
763.6
763.5 
762.4

17.6 
23.1
27.6 
3).2

86
56
53
39

NW... . . . . 6 Idem............. 31 14 19.2
18.3 
9:7

18.0

S
28
63
3

w 0 Despejado. . .  
í Cubierto,
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¿Despejado,... 
¡Idem. . . . . . . .

i 10ij&gumi. ....----i
St Cruz Tenerife (9h ) 
Badajoz.......... (9h )

NNW__
W..........
E ..............

5
0
1

Despejado.. . .  
I d e m ... . . . . .
Idem.............

Llana. . . . . . . 29
41
40

21
17
21

WNW....
WNW----
n e ...........

1
2 
1

5

ouruooa...... ».
Sevilla.............

• (d'U f
. (9b ) 

(9h )
3) 8 
29.3

40 NE... 1 Idem.. . . . . . . 40
33

21 76:1.0 
: 766.6

18.0
18.2

3 w .......... 2 25 Ii
46 SE........... 1 Idem........... . 20 Cracovia. . . . . (7h ) 80 w. 1 INuboso......... 23 14

San Fernando.. 
Tarifa.......... .

. (7b ) 

. (8h )
25.1
22.6

75
89

E .............
E ............

3
6

Idem.............
C. despejado.

Rizada ...........
Idem...............

34 21 P o la ... . . . . .
Yiena.. . . . . .

• • • (7 b )
... f7h 1

i 765.5 
i 766.7

21.8 
18 8

70
80

Calma,. . .  
W.........

9 P^espejado.. 
1 íldem. i

27
24

17
16

Las i9mper«4ur»*_m|xÍBl»§ | mU s l s  TJ'lP?» •
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P A R T E  N O  O F I C I A L

JU A N  W E N Z EL Y COM PAÑIA
CARRERA DB SAN JERÓNIMO, 28. U 1  T iT ? T il
APASTADO DS OOBBBOS 115. Titogramai WENZEft 1YJ. X jL LfX\jLlJ 

S U C U R S A L  E N  B i A R C E L O N t A :  C A L L E  DE C O R T E S , 661

J S -  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELÉ6TRKA8 Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
W Turbinas, Motores A g a s  pobre, Máquinas de va-

por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agu a .

' Suministro inmediato de toda clase de material
JB X S B S S B B n î B K L  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de

grandes existencias en nuestros almacenes.
E lectrov ías sistem a S c h le m a n n .  

OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

ARANCELES DE ADUANAS
Pasado mañana se pondrá á la venta una nueva 

edición de los Aranceles, con las modificaciones in
troducidas por el Real decreto de 23 de Junio que 
hoy publica la Caceta.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de 

Madrid. Ponteios, 8.
ÚNICO DEPÓSITO a  | | n  I" ! I*  l  i l i  |  n  « •  a  La mejor como

EN MADRID II I I III I |L lili I A 7 A
s9joB5ií)i,s9n u U n  U L  y lL L n L n N o irrt o riiiit a R .

Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la 
H f  n  a  « a  ¿fe f f  J Í n  ¿fe «fe ¿fe ¿fe Compañía Arrendataria de la G aceta  de Madrid ha hecho una edición
I l l f l v l n f l l f l l l  1 1 H  l l f l l i a l l l f l n  especial y esmeradísima de los mismos, con un índice alfabético paraUlál IéKIHK lili UillmlmK facilitar su consulta.Ilfl U 11 Lili B UBJ 110 bIUIjIJIIIJIJ venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de
l l l l i A l W l l l v  W  U  U U Í I U L V  sus agentes en provincias y principales librerías.

=P ¡ R E C I O :  ¡3 ¡ P E S E T A S

LA MAQUINARIA MODERNA
NAYAS & C.% IN G EN IERO S

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antea Fnancarral, 141). MADRID
MÁQUINASY CALDERAS DS VAPOR RUSTON,  PRO CTO R,a& C .° Ltd-MOTOBBB DHGAS, HIDRÁULICOS 
Y BtÉCTRICOS.-lí AQüINABIA PARA MISAS,-INSTALACIONES COMPLETAS DH ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN,
M i^uihas-hebram trntab.-Bojíbas.-Tbilladobas.-Segadoras, Guadañadoras, G radas, etc. 

Frsm sai pasa vino t  aceite,- P isad oras .-Co breas .'Tuberías y demás accesorios 
PIDANSE OATALOGOSI

ANUARIO RIERA
General y exclusivo de España. Más de 

UN MILLON de señas en dos voluminosos 
tomos.

CONSEJO DE CIENTO, 238
B A R C E L O N A

Agencia en Madrid: San Bernardo. 20 eral.

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual , con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción de! capita
lista.Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CA8A LA nÁS ANTIQUA DE MADRID IP. FERNANDEZ
infantas, 34, principal derecha« 

Horas: de 11 á 13? de 6 á 8,

1 1  I  1 *  O  F  < >  S  O  O T J B A  x S x ^
T .  A  T V T T T T T T  A  T ,T T ~ )  A  T~) TTjf=8T=> A  ~Krf~ )T . A

SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm, 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

ájl.600 al año.
Agentes y Representantes en toda Bspafia.

M A Q U I N A  D E  E S C R I B I R

T T I T D B B  * W  O O D
I ESCRITURA A LA VISTA

' G u illerm o  G. T rú n iger . B a l m e s , 7 .—B A R C E L O N A
EN MADRID. — HORTHLBZH, 78

RESUMIOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEjsOEAS—BEGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EDICIOIT OETOIAL

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arrea* 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

LOS MEJOBKb DB ESPAÑA

PIMIOS
M u ra o s j

■ UMIPUN 1
U O M i.-U M
f  ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS I

1 L 0 E 0 M ES
(LA. MARGARITA)

ie m e  depurativa, aatLsépttfay
curativa, no tiene riva l el agua de Loeanes.

Establecimiento de baños de la misma 
agua ea Loaches.

|  Depósito: JARDÍfiES, 15.— 1ADRQ
............

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contado res.—Bombas * 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas

80CIEDAD ESPADOLA 
O E B L I K O N

rrinolpe, «0.-M AD RID,-Hu ert**» U

B U L I O T
INGENIEROS—REPRESEN! ANTES—CONTRATISTAS

B R R e B L O N A  •  S I L S R O  c  6 I J G N  •  M A D R ID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudies, Prcyeste. y Presupuestes de teda oíase de iustalaoiones.

EOClEdM) áNGLO-HSMNOLá DE MOTORES, GASOGENOS 7  MAQUINARIA GENERAL
(ANTES JTTX.T.XTS ®. NBVILLB

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
f T a l  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

4̂ _ rri_  Central: Madr id, Salón del Prado, 14.
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

J2 ¡T “ /̂ 3f &  l , c*0’ J l- "-Motores de gas, petróleo,
flp® gasolina, etc., Crossley,—Gasóge-

L -  ----L „ : , ~  \2JL^ nos, sistema Crossley y Dowson. —
Instalaciones complete^ eléctricas. 

Bombáis ^  Calefacción, — Material para ferrocarriles y minas.

FRANCISCO SAKPEDRÜ Y MÁRROFO
Director propietario de Bft MONITOR D I  

OBKAS PUBLICAS. Agente de Negooioi 
con titulo y flanea. Representación de con
tratistas de Obras publicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ran, constitución y retiración de flaneas, 
cobro de intereses, etcétera,

V alvcrdt. 4 8  y 8 0 .—Madrid.

SANTOS DEL DÍA
San León II, papa y  confesor.

ESPECTÁCULOS
GRAN TEATRO.—A las 8 y li2 .—Gigantes 

y cabezudos.—El puñao de rosas.—El triunfo 
ae Yenus.—Bohemios.

APOLO.—A las 8 y 1x2-—El maldito dine
ro.—El rey del petróleov—El iluso Cañizares. 
El pollo Tejada.

ZARZUELA.— A. las 9 y lj2 .—Amor gita
no.—Venus-Salón (reformado) y luchas ro
manas por los campeones cómico-líricos.— 
Los Campos Elíseos.

PARXSH.—A las 9 y 1x4.—11.a gran gala. 
Reunión déla alta sociedad madrileña.—Pro
grama selecto.—Dos nuevos debuts y toda la  
compañía de circo y varietés que dirige W i- 
lliam Parish*

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida ex
traordinaria.—Se lidiarán seis toros con di
visa encarnada y blanca, de la antigua y 
acreditada ganadería del Excmo. Sr, Duque 
de Veragua, de Madrid; siendo los espadas 
Antonio Fuentes y Ricardo Torres (Bombita).

La tórrida empezará á las cinco y media?


